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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 17  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-132-2022
CARATULADO : CANCINO/FISCO DE CHILE -  MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES

Santiago,  diez  de septiembre de dos mil veinticuatro
VISTOS:
Con fecha 6 de enero de 2022, a trav s de presentaci n ingresada poré ó  

oficina judicial  virtual,  comparecen don Nicolas  rdenes Meneses  y donÓ  
Claudio  Santo  Rodr guez,  abogados,  en  representaci n  de  don  í ó Milton 
Manuel Briones Hormaz balá , chileno, casado, Maestro en Obras Civiles, 
c dula de identidad N  7.948.786-4, domiciliado en Estaci n Quepe 3089,é ° ó  
Villa  Ferroviaria,  Puente  Alto,  Regi n  Metropolitana;  donó  Germ ná  
Fernando  Calder n  Hermosillaó , chileno, casado, pensionado, c dula deé  
identidad N  5.268.587-7, domiciliado en Pasaje Dos N  344, Poblaci n° ° ó  
Concepci n,  Etapa II,  Comuna de Quillota,  Regi n de Valpara so;  donó ó í  
Domingo  Ignacio  Cadin  Cruces,  chileno,  casado,  pensionado,  c dulaé  
nacional de identidad N  6.551.271-8, domiciliado en Avenida Quinientos°  
Diecisiete n mero diecis is, Colonia, San Juan de Arag n, Primera Secci n,ú é ó ó  
Distrito Federal Gustavo Madero, M xico; don  é Carlos  Rafael  Riquelme 
Retamal, chileno, casado, pensionado, c dula de identidad N  6.630.313-6,é °  
domiciliado  en  La  Castrina  N  6610,  Block  17,  departamento  N 4,  laº º  
Granja, Regi n Metropolitana y don ó Manuel Antonio Cancino Fuentes, 
chileno,  casado,  pensionado,  c dula  de  identidad  N  4.435.075-0,é °  
domiciliado en Avenida El Parque N  1581, Departamento N  33, Villa° °  
Espa a, Comuna de La Florida, Regi n Metropolitana, quienes interponenñ ó  
demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  
extracontractual, en contra del Fisco de Chile, representado por don Juan 
Antonio Peribonio Poduje, abogado, ambos domiciliados en calle Agustinas 
N  1687, comuna de Santiago.°

Fundan su demanda en los hechos que les afectaron y que relatan.
Con  respecto  al  demandante  don  Milton  Manuel  Briones 

Hormaz balá , describen que en octubre del a o 1974, no recuerda claro elñ  
d a preciso, pero fue los primeros d as de octubre, alrededor de las 3 o 4 deí í  
la tarde, que se presentaron en la casa de su mam  un grupo de civiles queá  
andaban en su b squeda. Ellos se movilizaban en un furg n grande de colorú ó  
blanco, como una casa rodante. Se estacionaron fuera de nuestra casa. Eran 
un grupo de civiles de la DINA, unos 4 o 5. Comenzaron a golpear muy 
fuerte la puerta, ante lo cual, fue l quien sali  a abrirla. Al salir al port né ó ó  
de la casa se top  con un grupo de civiles, quienes manten an sus armasó í  
desenfundadas, de manera que, al verlo, procedieron sin mediar advertencia 
alguna, apuntarlo con sus pistolas, amenazando de muerte en medio de una 
andanada de garabatos y empujones, con el objeto que saliera r pidamenteá  
de su casa. Lo nico que intentaron decirle fue que estaba detenido, queú  
ten a que acompa arlos. Como no se identificaban, comenz  a gritar porí ñ ó  
ayuda.  Intent  zafar,  de  oponerse  al  evidente  arresto,  pero  resultó ó 
infructuoso, pues era un adolescente, que cubierto por cuatro adultos, todos 
apuntando con sus armas, por lo que no pudo impedir que lo detuvieran. 

Como intent  evitar su detenci n, comenzaron en ese mismo instanteó ó  
a golpearse duramente, con golpes con la cacha de sus armas y puntapi s,é  
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todo  con  el  objeto  de  meterse  r pidamente  en  el  furg n  en  que  seá ó  
movilizaban.  Finalmente  lo  subieron  a  la  fuerza,  llev ndolo  hasta  elá  
regimiento de Puente Alto, sin que su familia pudiera percatarse de todo lo 
que le suced a (...). í

Hasta  el  regimiento  de  Puente  Alto,  ubicado  en  Eyzaguirre,  los 
condujeron los  mismos civiles,  llev ndolos hasta su interior,  no sin antesá  
vendarle la vista con una especie de capucha o venda, con el objeto que no 
reconociera el lugar al que le conduc an. Lo ingresaron a una instalaci n deí ó  
un piso. Despu s de un rato, lo dirigen hasta otra habitaci n, donde, por elé ó  
sonido  de  las  voces,  se  da  cuenta  que  hay  m s  de  dos  personas  a  suá  
alrededor. Se trataba de un interrogatorio al que ser a sometido por estosí  
dos agentes. Comenzaron a preguntarle, mientras se encontraba sentado, y 
vendado,  si  sab a del  lugar  en que los  comunistas  escond an las  armas.í í  
Respondiendo  que  no  sab a  de  qu  le  hablaban.  Se  burlaban  de  susí é  
respuestas, le dec an, en tono burl n, ahora no se acuerda de nada. Leí ó  
insistieron que hablara, que les se alar  del asalto al regimiento. Hablabanñ á  
de  planes  militares  y  la  existencia  de  armas,  todas  cuestiones  que  eran 
imposible  de  conocer  para  un  simple  militante  secundario.  Como  no 
aceptaba lo que le imputaban, comenzaron a golpearlo. Todo fue lento, 
como una especie de advertencia. Si no colaboraba, le dec an que ser a peorí í  
para l. Como nada cambi , los golpes comenzaron aumentar en cantidad yé ó  
violencia.  Fue  en  ese  momento,  los  golpes  comenzaron  a  destruirlo. 
Comenz  a llorar,  a pedirles que le dejaran tranquilo, que no siguieranó  
peg ndole.  No pod a creer  lo  que  le  estaba pasando.  Ni  en sus  peoresá í  
pesadillas,  pens  que  lo  someter an a  las  torturas  que  vinieron despu s.ó í é  
Cuando  pas  el  umbral  de  los  golpes,  sus  torturadores,  dejaron  deó  
preguntar,  para  proceder  a  mojarlo,  tir ndole  agua  en  el  cuerpo.  Loá  
amarraron a una estructura met lica, cuando le pusieron unos cables en susá  
genitales y en su boca, para realizar por su intermedio, descargas el ctricasé  
(...). Con cada descarga el ctrica su cuerpo se afectaba, dejando de resistirse,é  
los dolores son diferentes, nunca antes los hab a padecido, pero resultabaní  
irresistibles. Escuchaba las voces a lo lejos. No sabe cu nto rato dur  elá ó  
interrogatorio,  pero  para  l  fue  una eternidad.  Cuando ya  no dio m s,é á  
simplemente  lo  dejaron  tirado.  Qued  pr cticamente  inmovilizado,  sinó á  
poder sostenerme a s  mismo. No ten a fuerzas ni para caminar. Al rato,í í  
unas personas le tomaron al hombro y le sacaron tirando en una especie de 
carro, para llevarlo hasta una celda, donde le dejaron tirado en el suelo, 
encerrado d a y noche, sin atenci n m dica, ni alimentaci n. Durante todoí ó é ó  
ese momento deb a orinar y defecar en la misma celda. Nadie se acerc  aí ó  
brindarle  ayuda,  pese  a  sus  reiterados  intentos  por  auxilio.  Lo tuvieron 
aislado por un par de semanas, no recuerda exactamente cu nto tiempoá  
permaneci  en esas condiciones.ó

Cuando se recuperaba de sus  heridas,  comenzaron a brindarle un 
poco de alimentaci n y agua, como permitirle acudir una vez al d a al ba oó í ñ  
(...). Estuvo en el regimiento de Puente Alto, alrededor de 4 meses, aunque 
siempre sometido a un r gimen de prisi n de aislamiento. En la medida queé ó  
avanzaba el tiempo de su detenci n, los interrogatorios y las torturas fueronó  
disminuyendo. En febrero del a o 1975, junto a otros presos pol ticos queñ í  
nos encontr bamos en esos momentos en el regimiento, los trasladan hasta 3á  
Alamos,  un  centro  de  detenci n  que  se  ubicaba  en  la  comuna de  Sanó  
Joaqu n. All  estuvieron alrededor de unos cinco o seis meses m s. Esta vezí í á  
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si bien estuvo encerrado, no permaneci  incomunicado, compartiendo celdaó  
con otros presos en similares condiciones. Lo que no termin , fueron la serieó  
de torturas que les aplicaban en los interrogatorios,  generalmente a esas 
alturas, con la intenci n de delatar algunos de sus compa eros, pues la ideaó ñ  
de  las  armas  hab a  dejado  de  tener  sentido.  Recuerda  que  siempre  elí  
procedimiento  de  tortura  fue  el  mismo,  los  conduc an  vendados  yí  
amarrados para ser interrogados. En una de esas situaciones, logr  zafar yó  
ver que era conducido en esos  momentos  por un carabinero.  Luego de 
sufrir lo indecible,  permaneciendo por m s de 5 meses en ese lugar, siná  
acceso  a  sus  familiares  y  sin  que  nadie  supiera  en  el  lugar  en  que  se 
encontraba, abruptamente deciden nuevamente trasladarlos, esta vez hasta 
el  campo  de  concentraci n  de  presos  pol ticos  que  se  encontraba  enó í  
Ritoque, en la comuna de Puchuncav .í

En este lugar debi  permanecer  4 meses  m s privado de libertad.ó á  
Se alar que lo que diferenciaba a este centro de otros, es que dejaron deñ  
realizar interrogatorios, ni la aplicaci n de torturas, aunque se le reservabanó  
otro tipo de malos tratos, principalmente la realizaci n de trabajos forzados,ó  
adem s  de  tener  que  vivir  en  unos  galpones  o  caba as,  en  p simasá ñ é  
condiciones de vida, privados de alimentaci n y sometidos a un r gimen deó é  
disciplina militar. Despu s de permanecer por 4 meses, sin saber la raz n,é ó  
un d a que no recuerda, ni el mes, le dejaron en libertad, permiti ndole queí é  
le alejara de mi lugar de detenci n. No recuerdo como volv  hasta Santiago,ó í  
pero lo nico cierto es que cuando volv  lo nico que quer a era refugiarseú í ú í  
en su casa (...). 

Dice que qued  muy afectado f sicamente, de manera que le costó í ó 
mucho recuperarse. Ten a muchos dolores en su cabeza, en su boca. Peroí  
las consecuencias personales y psicol gicas que le provoc  la prisi n y laó ó ó  
tortura nunca las podr  olvidar. El s lo hecho que me pudieran volver aé ó  
someter a los mismos tormentos, impidi  que continuara con sus actividadesó  
pol ticas, el temor a pasar por lo mismo, agot  inmediatamente sus ganas deí ó  
relacionarme con el mundo (...). Comenzando a vivir crisis de p nico. á

Agrega que no s lo deb a vivir su calvario personal, sino que adem só í á  
despu s de recuperar su libertad, continuando los hostigamientos y acosoé  
por parte de los agentes del gobierno, debiendo presentarse primero en el 
regimiento y luego ante Carabineros para firmar, costando su reinserci n eó  
intentando  inventarse,  pues  sus  estudios  quedaron  truncos,  debiendo 
r pidamente encontrar trabajo. Logrando formar y encontrar en la familia,á  
en sus hijos y su mujer una raz n para seguir adelante y hacer frente a laó  
compleja situaci n que le toc  vivir. ó ó

A  continuaci n,  se  inserta  en  el  testimonio  del  demandante  donó  
Germ n Fernando Calder n Hermosillaá ó , refiriendo que un d a cuando seí  
trasladaba a la casa de un compa ero con el que viajar a hasta Valpara so,ñ í í  
espec ficamente en el centro de Quillota, en la Calle Freire, percat ndoseí á  
que se encontraban camiones militares deteniendo personas y atemorizado, 
decidi  raudamente volver hasta su casa. Fue en ese instante que, mientrasó  
retornaba por calle Freire esquina de calle Yungay, lo alcanz  una patrullaó  
militar, quienes procedieron a detenerlo. Le dijeron en primer momento, 
que estaba incumpliendo el toque de queda, por lo que ser a detenido, siní  
que tomaran en consideraci n  sus  explicaciones.  Lo subieron al  cami nó ó  
militar a empujones, golpe ndolo fuertemente con sus fusiles, oblig ndolo aá á  
subir a la parte trasera del cami n. Al interior del cami n me percat  queó ó é  
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hab a un gran n mero de detenidos que ya estaban tirados en el piso delí ú  
veh culo con una capucha en sus cabezas, corriendo la misma suerte. Leí  
amarraron las manos y le pusieron una especie de capucha para quedar 
vendado, sin poder saber d nde lo llevaba ni quienes eran sus captores. Loó  
arrojaron al piso del cami n, cayendo junto a los otros detenidos. Estandoó  
en  el  suelo,  y  sin  siquiera  comprobar  quienes  ramos  los  detenidos,é  
comenzaron a golpearlo en el  suelo, con el objeto de que permaneciera 
inm vil y evitar sus quejas. Se dio cuenta que hab an sido dirigidos hasta laó í  
escuela de caballer a de Quillota, donde mientras lo bajaban, lo golpeabaní  
como animales a quienes trataban de bajar del cami n de carga.ó

Agrega que uno de los militares que lo transportaba, lo golpe  con suó  
fusil en su pie. Producto del golpe, sufri  la fractura de su pie izquierdo, loó  
que le provoc  inmediatamente una fuerte hinchaz n y un dolor que leó ó  
imposibilit  caminar, sin poder optar a ning n tipo de atenci n m dica.ó ú ó é

Una vez que comenzaba a ingresar al lugar, lo vendaron por varias 
horas y comenz  en ese momento una especie de interrogatorio, con muchaó  
prepotencia  y  constantes  insultos,  pese  a  que  reci n  en  ese  momentoé  
comenzaban a enterarse quien era,  mencionando incluso que hab a sidoí  
candidato a regidor, as  al no tener respuestas, lo amenazaron a brindarleí  
una verdadera golpiza y que a los golpes de pu os y patadas, sumandoñ  
golpes de palos y de fusiles, especialmente en la zona de su espalda y en los 
o dos de manera que perdiera la noci n de donde se ubicaba, da andoí ó ñ  
incluso su hueso cigom tico que une a su mand bula, generando secuelasá í  
que mantiene hasta el d a de hoy. í

Se ala que en su celda, sin atenci n m dica, lo dejaron sin comida yñ ó é  
sin siquiera tener acceso a agua ni uso de ba o, debiendo orinar y hacer susñ  
necesidades  en  la  misma  celda,  para  posteriormente  ser  conducido 
nuevamente a un intenso interrogatorio, que ante sus respuestas negativas lo 
comienzan a golpear, llev ndolo hasta un ba o, donde hab a un w ter (á ñ í á sic) 
con orines y excremento, donde al no tener las respuestas que esperaban, 
comienzan  a  sumergir  su  cabeza  en  el  w ter,  intentando  ahogarlo  yá  
humillarlo, sino adem s humillarlo sumergiendo su cabeza en el excremento.á

Finalmente, en las condiciones que se encontraba, sucio, mal oliente, 
herido y fracturado, sali  a duras penas del regimiento, traslad ndose hastaó á  
su casa.

A los d as de estar en su casa recuper ndose, aparecieron nuevamenteí á  
unos  militares,  esta  vez,  se  prestaban  a  realizar  un  allanamiento  a  su 
vivienda,  con  la  intenci n  de  encontrar  las  supuestas  armas  que  se  leó  
atribu an en propiedad.í

Luego de lo ocurrido se qued  por muchos a os refugiado en casa,ó ñ  
perdi  su  trabajo,  pues  nunca  m s  pudo  retomar  las  actividades  queó á  
realizaba,  estando  con  miedo  por  muchos  a os  ya  que  en  variasñ  
oportunidades  debi  sufrir  detenciones  por  periodos  de  horas  poró  
carabineros, quienes con el supuesto control de identidad se deten an paraí  
soltarlo unas horas m s tarde.á

El  demandante  don  Domingo  Ignacio  Cadin  Cruces relata  que 
cuando comenz  la ejecuci n del golpe de estado por las fuerzas armada yó ó  
perteneciendo  al  Frente  de  Estudiantes  Revolucionarios  (FER),  decidió 
acudir  hasta  el  palacio  de  la  Moneda  para  defender  al  gobierno  del 
Presidente  Allende  y  la  Unidad  Popular,  alcanzando  a  llegar  hasta 
Mapocho,  frente  a  las  Carmelitas,  donde  hab a  apostado  un  punto  deí  

Código: XJGXXPTYHWW

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-132-2022
 

Foja: 1
control que estaba comandado por una patrulla militar, que se percataron 
de su presencia y con el  fin de impedir que continuaran avanzando, la 
patrulla  les  dispar  directamente,  siendo  ayudados  por  un  cura  que  losó  
refugi  en una iglesia. ó

Luego, siguiendo con su actividad pol tica y a pesar de tener medidasí  
de seguridad para no ser atrapado,  fue detenido junto a su familia  por 
agentes  de  la  DINA, quienes  allanaron su  casa,  destruyendo y  robando 
parte de sus enseres y dinero, siendo llevados a calle Londres 38, en pleno 
centro de Santiago, donde fueron vendados, les pusieron una capucha en la 
cabeza y les amarraron las manos, sin comer ni poder usar los servicios 
higi nicos, para ser interrogado al d a siguiente por el Brigadier Krassnoff yé í  
Osvaldo Romo, quienes  molestos por las respuestas dadas, iniciaron una 
golpiza que dur  hasta que se cansaron, para enviarlo de vuelta a la celdaó  
en  que lo  hab an sacado,  agregando que  lo  subieron  a  una  especie  deí  
segundo piso, donde lo desnudaron e inmovilizaron de mu ecas y tobillosñ  
para luego mojarlo y aplicar cables con corriente en pies y tobillos, para 
luego pasar a otras partes del cuerpo, torturas que luego repitieron con su 
padres de testigos.

Las torturas fueron creciendo en intensidad, pues al no acceder a sus 
preguntas, le pusieron corriente en su pecho y est mago, para luego pasar aó  
sus genitales y ano, empleando un pa o h medo que le introduc an en lañ ú í  
boca, lo que provoc  un desgarro de sus cuerdas vocales, secuelas que loó  
persiguen hasta hoy.

Expone que este trato, interrogatorios, y torturas, continu  de formaó  
sistem tica durante toda su detenci n, siendo constantemente sometido a losá ó  
mismos tratos, otorg ndole unos d as entre interrogatorios para que pudieraá í  
reponerse,  para  posteriormente  volver  a  ser  sometidos  a  id nticosé  
tratamientos.

Despu s de su detenci n en Londres 38, fue sacado de aquel lugar,é ó  
siempre  encapuchado y  sin  saber  qui nes  lo  trasladaban,  siendo  llevadoé  
hasta el cuartel de 4 lamos, el que estaba ubicado en la comuna de SanÁ  
Joaqu n,  al  interior  del  campamento  de  detenidos  de  3 lamos.  Por  loí Á  
tanto,  se  trataba  de  una  especie  de  centro  de  detenci n  clandestino  aló  
interior de tres lamos, el que se encontraba administrado por la DINA,Á  
mientras  que  el  centro  de  3  lamos  se  encontraba  bajo  custodia  deÁ  
Carabineros. 

Luego  de  unos  d as  e  interrogatorios,  lo  trasladaron  al  centro  deí  
detenci n de 3 lamos, lugar donde era reconocido como detenido e inclusoó á  
le permit an recibir visitas. Fue all  donde pudo reunirse con su familia yí í  
supo de los  sufrimientos  que tuvieron que padecer.  Estuvo en ese  lugar 
alrededor de dos meses, saliendo de all  alrededor de 10 noviembre de 1974.í

Seguidamente lo llevaron hasta el centro de detenci n de Ritoque,ó  
cercano  a  la  comuna  de  Quintero.  Se  trataba  de  un  campo  de 
concentraci n para detenidos pol ticos. En dicho lugar, se terminaron losó í  
tratos  inhumanos  y  las  torturas,  pasando  a  ser  detenidos,  aunque 
mantenidos en miserables condiciones, manteni ndose en custodia por parteé  
del ej rcito, hasta febrero del a o 1975, y cuando ya llevaba alrededor deé ñ  
tres  meses  en  dicho  centro,  lo  visit  un  fiscal,  para  ser  trasladado  conó  
algunos otros detenidos hasta la penitenciar a de Santiago, para luego deí  
unos d as ser puesto en libertad.í
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Finalmente, estando en dicha condici n por quince d as, lo detuvieronó í  

nuevamente para explicarle que se encontraba expulsado del pa s, debiendoí  
salir en breve plazo, siendo expulsado con destino a M xico junto a otros 52é  
chilenos hasta la ciudad de M xico, debiendo permanecer en dicha calidadé  
por  largos  12 a os,  antes  que  pudiera  retornar  al  pa s,  lo  que  le  trajoñ í  
diferentes da os producto de las inhumanas torturas a las que fue sometido. ñ

En cuarto lugar, relatan los hechos vividos por don  Carlos Rafael  
Riquelme  Retamal,  que  en  septiembre  de  1973  ten a  20  a os  y  seí ñ  
encontraba  trabajando  en  la  f brica  textil  Comandari,  ubicada  en  Saná  
Joaqu n que formaba parte de los denominados cordones industriales, queí  
de  alguna  forma est bamos  llamados  a  realizar  la  defensa  del  gobiernoá  
popular ante un eventual golpe de estado.

Relata que para el momento del golpe, alrededor de las 13:30 horas 
de la tarde, lleg  un grupo importante de militares quienes de inmediato,ó  
comenzaron a rodear la industria, ingresando disparando, causando mucha 
conmoci n  y  sac ndolos  detenidos  a  todos  los  trabajadores  que  seó á  
encontraban en el lugar y afuera los tiraron boca abajo, debiendo mantener 
en todo momento las manos en la nuca, por m s cinco horas, sin poder ir alá  
ba o, debiendo permanecer en todo momento inmovilizados y en silencio. ñ

Cuando  comenzaba  a  oscurecerse,  los  esposaron  y  trasladaron  de 
forma  muy  violenta  en  sus  veh culos,  para  llevarlos  hasta  la  12avaí  
Comisar a de Carabineros de San Joaqu n, donde fue golpeado y humillado,í í  
haci ndolo  someter  a  vej menes,  debiendo  permanecer  boca  abajo  yé á  
arrastrando con pies y manos, para luego de unas horas, lo condujeron por 
medio de unos buses,  hasta el regimiento Tacna, donde al  llegar fueron 
recibidos  por  un llamado paso oscuro,  compuesto por  militares,  que los 
golpeaban  en  la  medida  que  ingresaba  al  regimiento,  d ndole  patadas,á  
combos y palos en todo el cuerpo.

Debi  permanecer  en las  caballerizas,  siendo amenazados  en todoó  
momento que ser an fusilados, matados por ser simpatizantes de Allende yí  
la Unidad Popular. Nos trataban de terroristas y al cabo de dos d as siní  
recibir  alimentaci n  ni  uso  de  servicios  higi nicos,  les  comunican  queó é  
nuevamente ser an trasladados, esta vez hasta el Estadio Chile, donde alí  
cabo de unas semanas, donde el r gimen fue muy terror fico, pues el tratoé í  
estaba plagado de prepotencia y constantes amenazas a sus vidas lo que 
imped a que pudieran siquiera descansar.í

Despu s  de  unas  semanas,  nuevamente  son  trasladados,  esta  vez,é  
hasta el Estadio Nacional, siendo golpeados durante la subida y el trayecto. 
siendo  inmediatamente  llevados  hasta  un  camar n  de  su  interior,  paraí  
posteriormente  ser  sometido  a  intensos  interrogatorios,  luego  un  d a  deí  
improviso, sin mediar explicaci n, le se alaron que quedaba libre, por faltaó ñ  
de m ritos. é

Arguye que una vez que recuper  su libertad, comenz  una segundaó ó  
prisi n,  constituida por  la  falta  de  oportunidades,  discriminaciones  y  losó  
profundos  da os  psicol gicos  que  lo  perseguir a  por  a os,  perdiendo  suñ ó í ñ  
trabajo, sin poder tener la menor oportunidad de recuperarlo. 

Finalmente con respecto al relato sobre los hechos vividos por don 
Manuel Antonio Cancino Fuentes, que para el momento del golpe ten a 30í  
a os,  3  hijos  y  trabajaba  en  la  CCU,  perteneciendo  al  sindicato  de  lañ  
empresa
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Relata que el 11 de septiembre de 1973 hab a unos 50 trabajadoresí  

en la empresa que se quedaron para supuestamente resistir, estando en esa 
situaci n por dos d as, al cabo del cual, se present  una tanqueta, junto aó í ó  
un  grupo  de  Carabineros  fuertemente  armados,  quienes  rompieron  los 
candados e ingresaron, revisando toda la empresa, siendo conducidos en fila 
india, camino hasta el patio de la empresa, donde estuvieron sentados con 
las manos en la nuca, siendo interrogado intensamente para ser golpeado 
culatazos en la espalda, adem s de golpes de pies y pu os al no recibir lasá ñ  
respuestas esperadas.

Posteriormente fue conducido en una micro de carabineros para ser 
llevados hasta el Estadio Chile, lugar donde fue privado de abrigo, comida y 
el uso de los servicios higi nicos. é

Acusa que en el lugar se aplicaba de forma normal interrogatorios a 
distintos detenidos,  donde lo caracter stico era la aplicaci n de golpes,  yí ó  
otras torturas con el objeto de obtener informaci n. ó

Luego de una semana en dicho lugar, fue llevado hasta el Estadio 
Nacional, para ser sometido a nuevos interrogatorios, para despu s de unasé  
semanas de permanecer detenidos junto a otras personas de la empresa, y al 
parecer, por falta de m ritos, pudo finalmente recuperar su libertad el d aé í  
10 de octubre de 1973. 

Bajo el t tulo El Derecho , se alan que los antecedentes expuestosí “ ” ñ  
forman  parte  del  cat logo  de  cr menes  reconocidos  por  el  derechoá í  
internacional como delitos de lesa humanidad, categor a de cr menes taní í  
graves que hicieron surgir un complejo normativo especial en el Derecho 
Internacional,  siendo  diversos  y  variados  los  tratados  internacionales  y 
convenciones que proh ben y sancionan estas terribles pr cticas, como son:í á  
Convenci n contra el Genocidio (1948); Convenios de Ginebra (1949). Paraó  
mejorar la suerte de los heridos y enfermos de los ej rcitos en campa a, ené ñ  
referencia a heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campa a, heridos,ñ  
enfermos y n ufragos en el mar y prisioneros de guerra y protecci n deá ó  
civiles incluso en los territorios ocupados. La Convenci n de Salvaguardiaó  
de  los  Derechos  del  Hombre  y  de  las  Libertades  Fundamentales  o 
Convenci n Europea (1950); el Pacto Internacional de Derechos Civiles yó  
Pol ticos (1966), suscrito por Chile y publicado en el Diario Oficial el 9 deí  
abril de 1989; La Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de los Cr menesó í  
de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humanidad (1968); La Convenci ní ó  
Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San Jos  de Costa Ricaé  
(1969), suscrito por Chile y publicado en el Diario Oficial el 21 de agosto de 
1990  (dicho  tratado  crea  la  Comisi n  y  la  Corte  Interamericana  deó  
Derechos Humanos). Todo el contenido de la Convenci n contra la Torturaó  
y otros Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes de Naciones Unidas. La 
Convenci n Interamericana para prevenir y sancionar la tortura.ó

De ello es importante destacar que los art culos 3, 5, 9, 11, 13 y 30í  
de La Declaraci n Universal de Derechos Humanos, protegen la vida, laó  
libertad del individuo y castiga los apremios ileg timos, adem s se refiere alí á  
rol del Estado de garantizar y respetar los Derechos Fundamentales de las 
personas.

Por su parte, el Convenio Primero de Ginebra Se ala en sus art culosñ í  
1, 3, 13, 17, 49 y 50, extensamente aspectos relevantes sobre las torturas y 
el  rol  que  debe  tener  el  Estado  y  el  Convenio  Tercero,  se  refieren 
ampliamente a los prisioneros de guerra, en sus art culos 12, 13, 14, 17 yí  
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22. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos, en su art culo 6,í í  
7 y 9, se refieren al derecho a la vida y la libertad del individuo y tambi né  
al  debido  proceso.  Adem s,  la  Convenci n  Americana  sobre  Derechosá ó  
Humanos, denominada Pacto de San Jos  de Costa Rica, en sus art culos 4,é í  
5 y 7, defiende el derecho a la vida a la integridad y a la libertad.

Se ala  que  los  hechos  acaecidos  a  los  demandantes  constituyenñ  
cr menes  de  lesa  humanidad  cometido  por  agentes  del  Estado,  que  elí  
derecho interno como el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
obliga a reparar,  siendo el propio Estado responsable por las violaciones 
cometidas en forma directa por sus agentes, o bien dicha responsabilidad 
emanar  de  las  omisiones  por  el  actuar  de  los  particulares  que  afectená  
dichos derechos.

Esgrime que de tal forma la obligaci n de reparar el da o causadoó ñ  
constituye como el principio b sico, el cual significa la necesidad de otorgará  
a quienes han sido v ctima de este tipo de violaciones de una reparaci ní ó  
suficiente y adecuada. 

Agrega  que la  obligaci n  internacional  de  los  Estados  en caso deó  
il citos  internacionales  constituye  un  principio  b sico  del  derechoí á  
internacional de los Derechos Humanos al que las naciones se someten. As ,í  
la  convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos  (CADH)  establece  eló  
mismo principio en el art culo 63.1 al se alar que, cuando decida que huboí ñ  
violaci n de un derecho o libertad protegidos en esa Convenci n, la Corteó ó  
dispondr  que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertadá  
conculcados. Dispondr , asimismo, si ello fuera procedente, que se reparená  
las  consecuencias  de  la  medida  o  situaci n  que  ha  configurado  laó  
vulneraci n de esos derechos y el pago de una justa indemnizaci n a laó ó  
parte  lesionada.  Esta  norma  se  constituye  en  norma  fundamental  del 
derecho internacional contempor neo respecto a la responsabilidad de losá  
Estados  por  violaciones  a  derechos  humanos  consagrados  por  dicha 
convenci n. Cuando se viola la norma nace el deber de reparaci n, la queó ó  
consiste  en  la  plena  restituci n  in  integrum,  el  restablecimiento  de  laó  
situaci n anterior y la  reparaci n de las consecuencias  que la infracci nó ó ó  
produjo, como el pago de una indemnizaci n como compensaci n de losó ó  
da os patrimoniales y extramatrimoniales, como ocurre con el da o moral yñ ñ  
dentro del mismo el cambio de la circunstancias de vida sufrido por cada 
una de las v ctimas de violaciones de derechos humanos que comparecen ení  
autos. 

Tras citar el art culo 14 de la Convenci n contra La Tortura y Otrosí ó  
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y las opiniones emitidas 
por el Comit  Contra la Tortura de Naciones Unidas en sus observacionesé  
generales N  3 de fecha 13 de diciembre de 2012, refiere que en el derecho°  
interno,  la  Constituci n Pol tica de la  Rep blica en sus  art culos  6 y 7ó í ú í  
contempla  las  limitaciones  y  responsabilidad  de  los  rganos  de  laó  
administraci n  del  Estado;  mientras  que  el  art culo  38  inciso  segundoó í  
consagra  una  verdadera  acci n  constitucional  para  hacer  efectiva  laó  
responsabilidad de los rganos del Estado. Ó

Agrega que uno de los  principios  fundamentales  de un Estado de 
Derecho es el de responsabilidad, materializado en que cualquier persona 
que sea lesionada por otro, ya sea en su persona f sica o moral, o en susí  
bienes o derechos,  tiene el  leg timo derecho a que se le repare el  da oí ñ  
ocasionado,  generando  para  el  responsable  la  obligaci n  de  indemnizar.ó  
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Esta reparaci n busca dejar a los afectados indemnes, en el estado en que seó  
encontraban antes de ser v ctimas del hecho da oso, subsanando o, de noí ñ  
ser posible, compensando todos y cada uno de los perjuicios ocasionados. 
Cita jurisprudencia en apoyo de sus argumentaciones.

Sostiene que la responsabilidad del Estado, que obliga a indemnizar 
los perjuicios, es una acci n directa y objetiva, por no considerar la actitudó  
o intencionalidad del sujeto que causa el da o, sino que este sea ocasionadoñ  
por una persona que ejerza una funci n p blica y en el ejercicio de susó ú  
funciones,  sin  perjuicio  de  los  efectos  internos  que  la  situaci n  ilegal  oó  
arbitraria cause entre el funcionario y la administraci n. ó

A  continuaci n  refiere  que  los  principios  de  juridicidad  yó  
responsabilidad  tambi n  se  encuentran  recogidos  en  la  Ley  N  18.575é °  
Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  la  Administraci n  delá ó  
Estado, destacando que esta norma como nuestra Constituci n Pol tica de laó í  
Rep blica sit an al Estado al servicio de la persona humana y reconoceú ú  
como  l mite  del  ejercicio  de  la  soberan a  el  respeto  de  los  derechosí í  
esenciales que emanan de la naturaleza humana, derechos fundamentales 
anteriores y superiores al Estado mismo.  

Sostiene que el Estado de Chile ha ido adquiriendo progresivamente 
una serie de obligaciones que responden a la obligaci n general de respetoó  
de  los  Derechos  Humanos  por  parte  de  los  estados;  de  ah  que  la“ í  
responsabilidad del estado por violaci n a los Derechos Humanos surge conó  
car cter  objetivo,  toda  vez  que  el  il cito  por  violaci n  a  los  Derechosá í ó  
Fundamentales  se  produce  en  el  momento  en  que  el  Estado  act a  enú  
violaci n de una norma obligatoria, sin necesidad de que exista falta o culpaó  
por  parte  del  agente  (Aguiar  Aranguren,  Asdr bal,  La  responsabilidad” ú  
internacional  del  estado  por  violaci n  a  los  Derecho  Humanos,  Revistaó  
instituto Latinoamericano de Derecho Humanos, Vol. 17, 1993, p g. 25),á  
por tanto, la responsabilidad es objetiva y nace en el momento en que el 
estado  con  su  actuar  infringe  los  l mites  que  le  se alan  los  Derechosí ñ  
Humanos.

Cita  parcialmente  la  sentencia  dictada  por  la  Iltma.  Corte  de 
Apelaciones de Santiago en la causa Rol 11.235-2016.

Resalta que cada uno de los demandantes han sido reconocidas como 
v ctimas  por  el  propio  Estado por  medio  del   Informe de la  Comisi ní ó  
Nacional de Verdad y Reconciliaci n, donde se expone la forma sistem ticaó á  
como se produjeron las violaciones de derechos humanos de las v ctimasí  
que all  se indican; y en funci n de ese reconocimiento la demandada haí ó  
asumido  la  responsabilidad  respecto  de  cada  uno  de  los  actores  al  ser 
incorporados a los registros de v ctimas, lo que supone asumir que ellos noí  
s lo han sufrido la violaci n de un derecho interno, sino que la violaci n aó ó ó  
sus  derechos  humanos,  como  crimen  contra  la  humanidad,  pues  la 
encarcelaci n u otras privaciones graves de la libertad f sica en violaci n aó í ó  
normas  fundamentales  de  derecho  internacional,  la  tortura  como  la 
persecuci n de un grupo o colectividad con identidad propia fundada enó  
motivos pol ticos, racionales tnicos, culturales, religiosos de g nero comoí é é  
otros motivos reconocidos como inaceptables, constituyen un crimen de lesa 
humanidad, todos hechos vividos por sus mandantes. 

A continuaci n, se refiere a la imprescriptibilidad de los delitos de lesaó  
humanidad,  lo  que  trae consigo no s lo  la  imposibilidad de declarar  laó  
prescripci n de la acci n penal, sino que adem s la posibilidad de ejercer laó ó á  
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acci n  civil  indemnizatoria  derivada  de  los  delitos  contra  los  derechosó  
humanos. Enfatiza que tanto la acci n civil como la penal tienen su origenó  
en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, y que no existe 
motivo  alguno para  que dos  acciones  que  tienen  el  mismo origen  y  la 
misma  grav sima  raz n  de  existencia  tengan  distinto  trato  frente  a  laí ó  
instituci n de la prescripci n; a adiendo que la pretensi n indemnizatoriaó ó ñ ó  
alegada  no  nace  de  un  incumplimiento  contractual  o  extracontractual 
com n, nace por una vulneraci n grave de Derechos Fundamentales porú ó  
parte  del  quien  tiene  una  obligaci n  especial  de  garant a,  por  lo  queó í  
estamos  frente  a  normas  de  car cter  de  Derecho  Internacional  de  losá  
Derechos Humanos, en particular los art culos 1.1 y 63.1 de la Convenci ní ó  
Americana de los Derechos Humanos, normas que deben cumplirse con 
primac a por sobre las del derecho interno civil, considerando el car cterí á  
preminentemente  patrimonial  de  dicha  rama  del  derecho  interno.  Cita 
jurisprudencia y doctrina en apoyo de sus argumentos. 

En  cuanto  al  da o,  menciona  que  m s  all  de  las  clasificacionesñ á á  
cl sicas, hay que detenerse en el da o inmaterial causado, los mecanismosá ñ  
de  restituci n  y  su  compatibilidad  con  otros  compromisos  adquiridosó  
internacionalmente por el Estado de Chile con el fin de mejorar la calidad 
de vida de las v ctimas de violaciones a los Derechos Humanos. En esteí  
sentido se ala- las violaciones a los derechos fundamentales sufridos por los– ñ  
actores  generaron  un  grave,  imborrable,  insufrible,  perdurable  y  severo 
da o, considerando que todos ellos fueron privados de su libertad, de lañ  
compa a  y  cuidados  de  sus  familias,  les  infringieron  dolores  y  miedosñí  
insuperables,  por  medio  diversos  mecanismos  de  tortura,  les  generaron 
recuerdos  comunes  de  terror  y  horror,  que  hasta  el  d a  de  hoy  lesí  
acongojan,  tanto  a  ellos  como  a  sus  familias,  generando  problemas 
psicosociales vinculares entre los miembros de las familias divididas por los 
agentes del Estado.

As , para que surja el derecho de cualquier persona de reclamar anteí  
tribunales de justicia con el fin de que nazca una obligaci n del Estado deó  
resarcir  o  indemnizar  el  da o  causado  por  sus  agentes  se  requiere  lañ  
concurrencia  de  los  siguientes  requisitos:  a)  que  la  persona  titular  del 
derecho haya sufrido un da o o lesi n a alguno de sus derechos, b) que lañ ó  
lesi n al derecho se haya producido por la administraci n del estado, de susó ó  
rganos o sus agentes y c) que los rganos en cuesti n, hayan actuado en eló ó ó  

ejercicio de sus funciones. Todos los requisitos se cumplen en el caso de 
autos.

Expresa que en relaci n al resarcimiento del da o, especialmente deló ñ  
de  car cter  moral,  la  jurisprudencia  est  conteste  en  que,  si  bien  esá á  
imposible poder restituir ntegramente el da o causado, es deber del estadoí ñ  
reparar  en  mecanismos  efectivos  que  permitan  hacer  m s  soportable  elá  
da o, haciendo un real y efectivo sacrificio que permita condiciones queñ  
hagan llevadera la vida de quienes lo sufrieron.

Finalmente, en cuanto a la compatibilidad de la indemnizaci n deló  
da o moral  con los  beneficios  comprometidos  internacionalmente  por  elñ  
Estado, no existe limitante para hacer efectiva la responsabilidad del mismo, 
que alguien reciba beneficios de los que se le han otorgado voluntariamente 
a las v ctimas de la Dictadura, para lo que igualmente cita jurisprudencia.  í

A ade que el da o moral sufrido por las v ctimas, definido por lañ ñ í  
Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos,  en  la  sentencia  del  Caso 
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Trujillo Oroza Vs. Bolivia, de 27 de febrero de 2020, como (el que)“ … 
comprenden tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a las v ctimasí  
directas y a sus allegados, el menoscabo de valores muy significativos para 
las personas, as  como las alteraciones, de car cter no pecuniario, en lasí á  
condiciones de existencia de la v ctima o su familia , en el caso de autosí ”  
puede asociarse al padecimiento, el miedo, el sufrimiento, la ansiedad, la 
humillaci n, la degradaci n, la inseguridad, la frustraci n, la impotencia y laó ó ó  
inculcaci n de sentimientos de inferioridad, sea ello experimentado por laó  
v ctima y/o sus familiares. Adem s de lo anterior, en el marco de la justiciaí á  
de Derechos Humanos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
incorporado como elemento relevante para el resarcimiento ntegro del da oí ñ  
provocado el concepto de Da o al proyecto de vida , que apunta a un“ ñ ”  
aspecto m s bien ontol gico del desarrollo de la persona, en relaci n a laá ó ó  
b squeda del cumplimiento de sus aspiraciones m s profundas, en directaú á  
relaci n con sus aptitudes y potencialidades. Sobre este punto el profesoró  
peruano don Carlos Fern ndez Sessarego, se ala que: El da o al proyectoá ñ “ ñ  
de  vida  afecta  a  la  libertad  de  la  persona,  que  consciente  o 
inconscientemente ha elegido una manera de vivir, que le da sentido a su 
vida y que responde a su propia vocaci n; es un da o que trastoca o frustraó ñ  
el proyecto de vida que libremente formula cada persona, y que impide 
cumplir con su propio proyecto existencial y ser ella misma ; se trata de un“ ”  
da o que marca el futuro del sujeto y que, aunque no sea actual, no porñ  
ello deja de ser cierto . (FERNANDEZ SESSAREGO, Carlos, Protecci n” ó  
Judicial  de  la  Persona,  Universidad  de  Lima/  Facultad  de  Derecho  y 
Ciencias Pol ticas, Lima, 1992).í

En conclusi n,  el  da o al  proyecto de vida puede ser consideradoó ñ  
como una modalidad al da o en la persona, pues la noci n de da o moral,ñ ó ñ  
nica forma de recoger este tipo de da o en nuestra legislaci n supone unaú ñ ó  

visi n restringida, como consecuencia del da o, (el dolor), por lo que noó ñ  
existe  impedimento  para buscar una mirada m s gen rica,  donde el  será é  
humano puede padecer dolor o sufrimiento por otro tipo de lesiones en su 
personalidad, cuesti n que debe ser considerada para fijar el quantum de laó  
indemnizaci n solicitada, toda vez que tambi n es posible padecer dolor oó é  
sufrimiento por la alteraci n de este proyecto de vida, el cual por los hechosó  
expuestos resultan imposible volver a recuperar.

Indica que en todos los demandantes hay diversas manifestaciones del 
da o causado, entre otras: dolor, angustia, disgregaci n familiar, depresi n,ñ ó ó  
sensaci n  de  terror,  desarraigo,  rabia,  impotencia,  sensaci n  deó ó  
vulnerabilidad,  etc.  Todo lo  anterior  debido a  las  vivencias  crueles  que 
sufrieron. Aludiendo a Alessandri, se ala que el car cter indemnizable delñ á  
da o moral no cumple s lo una funci n reparatoria, ya que da os como losñ ó ó ñ  
descritos  en  esta  causa  son  invaluables  y  evidentemente  no  pueden  ser 
reparables, sino compensables, pues la indemnizaci n del da o moral debeó ñ  
perseguir de nuevo hacer la vida m s liviana a qui n ha soportado una duraá é  
carga.

En cuanto a la prueba del da o moral, sostiene que tanto la doctrinañ  
como  la  jurisprudencia  mayoritaria  est n  contestes  en  que  no  requiereá  
prueba, sino que basta que la v ctima acredite la lesi n de un bien personalí ó  
para que se infiera el da o, porque es evidente que una persona sometida añ  
torturas,  agresiones  y  vej menes  experimente  dolores  corporales  y  uná  
profundo sufrimiento.
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En raz n de que nuestro ordenamiento jur dico exige pretensionesó í  

concretas, solicita que el demandado sea condenado a pagar a cada uno de 
los demandantes la suma de $200.000.000.- (doscientos millones de pesos).

Previas  citas  legales,  pide  tener  por  interpuesta  la  demanda  de 
indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco de Chile, y en definitivaó  
declarar el derecho de los demandantes a ser indemnizados por los actos 
il citos  descritos,  y  condenar  al  demandado  a  pagar  la  suma  total  deí  
$1.000.000.000.-  en  raz n  de  $200.000.000.-  para  cada  uno  de  losó  
demandantes, o la cifra que fije el Tribunal en justicia. 

Seg n  estampado  receptorial  de  folio  8  consta  haberse  notificadoú  
personalmente la demanda el d a 9 de marzo de 2022.  í

A trav s de presentaci n ingresada el 30 de marzo de 2022 a folio 9,é ó  
comparece do a Ruth Israel L pez, Abogada Procurador Fiscal de Santiagoñ ó  
del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien contest  laó  
demanda solicitando su rechazo conforme a los argumentos que expone. 

Tras  efectuar  un  resumen  de  la  demanda,  opone  excepci n  deó  
reparaci n integral, improcedencia de la indemnizaci n alegada por haberó ó  
sido  ya  indemnizados  los  demandantes.  Indica  que  no  resulta  posible 
comprender el r gimen jur dico de las reparaciones por infracciones a losé í  
Derechos Humanos sino se posicionan correctamente estas indemnizaciones 
en el panorama jur dico nacional e internacional. í

En  efecto,  contin a,  dicha  comprensi n  s lo  puede  efectuarse  alú ó ó  
interior -y desde- lo que ya es com n considerar, el mbito de la llamadaú á  
Justicia  Transicional.  S lo  desde  esa  ptica  puede  mirarse  en  mejoresó ó  
condiciones los valores e intereses en juego en esta disputa indemnizatoria. 

Agrega que el denominado dilema "justicia versus paz" es, sin lugar a 
dudas, uno de los pilares sobre los cuales descansa el edificio de aquella 
justicia transicional. Argumentos en favor de amnist as generales que portení  
la necesaria tranquilidad a un pa s, deben lidiar con la imperiosa necesidadí  
de que una sociedad se mire a s  misma y reconozca los errores del pasadoí  
para as  pronunciar aquel imperioso "nunca m s". En esta perspectiva, lasí á  
transiciones son, y han sido siempre, medidas de s ntesis mediante las cualesí  
determinadas  sociedades,  en  espec ficos  momentos  hist ricos,  definen  lasí ó  
proporciones  de  sacrificio  de  los  bienes  en  juego  al  interior  de  aquel 
profundo dilema. Por otro lado, manifiesta que no debe olvidarse que desde 
la perspectiva de las v ctimas, la reparaci n de los da os sufridos juega uní ó ñ  
rol  protag nico  en el  reconocimiento  de  aquella  medida de justicia  poró  
tantos  a os  buscada.  Mal  que  mal  el  xito  de  los  procesos  penales  señ é  
concentra s lo en el castigo a los culpables no preocup ndose del bienestaró á  
de las  v ctimas.  En este sentido,  las  negociaciones entre  el  Estado y lasí  
v ctimas revelan que tras toda reparaci n existe una compleja decisi n deí ó ó  
mover recursos econ micos p blicos,  desde la  satisfacci n de un tipo deó ú ó  
necesidades p blicas, a la satisfacci n de otras radicadas en grupos humanosú ó  
m s espec ficos. Este concurso de intereses o medida de s ntesis se exhibeá í í  
normalmente en la diversidad de contenidos que las comisiones de verdad o 
reconciliaci n proponen como programas de reparaci n. ó ó

Se ala  que  estos  programas,  en  efecto,  incluyen  beneficiosñ  
educacionales, de salud, gestos simb licos u otras medidas an logas diversasó á  
a la simple entrega de una cantidad de dinero. En este sentido, no es un 
secreto que las  transiciones  han estado,  en todos los  pa ses  que las  haní  
llevado a cabo, basadas en complejas negociaciones. Basta para ello revisar 
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someramente las discusiones originadas en la aprobaci n de nuestra ley Nó º 
19.123 para darse cuenta del c mulo de sensibilidades e intereses en juegoú  
en ellas. Asevera que no debe extra ar que muchas de esas negociacionesñ  
privilegien a algunos grupos en desmedro de otros cuyos intereses se estiman 
m s lejanos, se compensen algunos da os y se excluyan otros o se fijená ñ  
legalmente,  luego  de  un  consenso  p blico,  montos,  medios  de  pago  oú  
medidas de da o. ñ

Seguidamente,  expone sobre la  complejidad reparatoria.  Citando a 
Lira  se ala  que  los  objetivos  a  los  cuales  se  aboc  preferentemente  elñ ó  
gobierno de don Patricio Aylwin en lo que respecta a la justicia transicional 
fueron  "(a)  el  establecimiento  de  la  verdad  en  lo  que  respecta  a  las 
violaciones  a  los  derechos  humanos  cometidas  en  la  dictadura;  (b)  la 
provisi n de reparaciones para los afectados: y (c) el favorecimiento de lasó  
condiciones sociales, legales y pol ticas que prevean que aquellas violacionesí  
puedan volver a producirse".

En lo relacionado con aquel segundo objetivo, la llamada Comisi nó  
Verdad  y  Reconciliaci n,  o  tambi n  llamada  Comisi n  Rettig,  en  suó é ó  
Informe Final propuso una serie de "propuestas de reparaci n" entre lasó  
cuales se encontraba una "pensi n nica de reparaci n para los familiaresó ú ó  
directos  de las v ctimas" y algunas prestaciones de salud. Dicho informeí  
sirvi  de causa y justificaci n al proyecto de ley que el Presidente de 1aó ó  
Rep blica envi  al Congreso y que luego derivar a en la Ley 19.123, queú ó í  
cre  la Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n. El mensajeó ó ó ó  
de dicho proyecto de ley fue claro al expresar que por l se buscaba, ené  
t rminos generales, "reparar precisamente el da o moral y patrimonial queé ñ  
ha afectado a los familiares directos de las v ctimas . í ”

Refiere que en lo relativo a la forma en que se entendi  la idea deó  
reparaci n, el ejecutivo, siguiendo aquel informe, entendi  por reparaci nó ó ó  
un conjunto de actos que expresen el reconocimiento y la responsabilidad“  

que le cabe al estado en los hechos y circunstancias que son materia de 
dicho informe . A dicha reparaci n ha de ser convocada y concurrir toda la” ó  
sociedad chilena en un proceso orientado al reconocimiento de los hechos“  
conforme  a  la  verdad,  a  la  dignificaci n  moral  de  las  v ctimas  y  a  laó í  
consecuci n  de  una  mejor  calidad  de  vida  para  las  familias  m só á  
directamente  afectadas .  Compensaci n  de  da os  morales  y  mejora” ó ñ  
patrimonial, son dos claros objetivos de estas normas reparatorias. 

A ade que, de esta forma, en la discusi n de la Ley N  19.123 elñ ó °  
objetivo indemnizatorio de este grupo de normas quedar a bastante claro.í  
En diversas oportunidades, por ejemplo, se hizo referencia a la reparaci nó  
moral y patrimonial buscada por el proyecto. La noci n de reparaci n poró ó  
el  dolor  de  las  vidas  perdidas  es  encontrada  tambi n  en  otras  tantasé  
ocasiones. Tambi n est  presente en la discusi n la idea de que el proyectoé á ó  
buscaba  constituir  una  iniciativa  legal  de  indemnizaci n  y  reparaci n.ó ó  
Incluso se hace expresa referencia a que las sumas de dinero acordadas son 
para hacer  frente  la  responsabilidad extracontractual  del  Estado.  As  lasí  
cosas,  esta idea reparatoria se plasm  de manera bastante  clara  cuandoó  
dentro  de  las  funciones  de  la  Comisi n  se  indic  que  le  corresponderó ó á 
especialmente a ella promover la reparaci n del da o moral de las v ctimasó ñ í  
a que se refiere el art culo 18. Asumida esta idea reparatoria, se ala, la Leyí ñ  
N 19.123  y  otras  normas  jur dicas  conexas  han  establecido  los  diversos° í  
mecanismos  mediante  los  cuales  se  ha  concretado  esta  compensaci nó  
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exhibiendo aquella s ntesis que explica c mo nuestro pa s ha afrontado esteí ó í  
complejo proceso de justicia transicional.

 En este sentido, indica que la reparaci n a las v ctimas de violacionesó í  
a los derechos humanos se ha realizado principalmente a trav s de tres tiposé  
de  compensaciones,  a  saber:  a)  Reparaciones  mediante  transferencias 
directas  de  dinero;  b)  Reparaciones  mediante  la  asignaci n  de  derechosó  
sobre prestaciones estatales espec ficas; y c) Reparaciones simb licas. í ó

Mediante estos tres tipos de reparaciones se ha concretado el objeto 
de nuestro particular proceso de justicia transicional, que en lo que a este 
punto  respecta,  busca  no  otra  cosa  que  la  precisa  reparaci n  moral  yó  
patrimonial de las v ctimas. Un an lisis de estas compensaciones permitirí á á 
verificar el mbito compensatorio que ellas han cubierto. á

Bajo  el  subt tulo  Reparaci n  mediante  transferencias  directas  deí “ ó  
dinero , afirma que diversas han sido las leyes que han establecido este tipo”  
de reparaciones.

Destaca que en la discusi n legislativa de estas normas se enfrentaronó  
principalmente  dos  posiciones.  Por  un  lado,  algunos  sosten an  que  laí  
reparaci n que se iba a entregar deb a hacerse a trav s de una suma nicaó í é ú  
de dinero, mientras otros, abogaban por la entrega de una pensi n vitalicia.ó  
Ello no implicaba de manera alguna que la primera opci n tendr a efectosó í  
indemnizatorios  y  no  as  la  segunda.  Ambas  modalidades  tendr an  finesí í  
resarcitorios. 

En  t rminos  de  costos  generales  para  el  Estado,  este  tipo  deé  
indemnizaciones ha significado, a diciembre de 2019, en concepto de: a) 
Pensiones: la suma de $247.751.547.837.- como parte de las asignadas por 
la Ley 19.123 (Comisi n Rettig) y de $648.871.782.936.- como parte de lasó  
asignadas  por  la  Ley  19.992  (Comisi n  Valech);  b)  Bonos:  la  suma  deó  
$41.910.643.367-  asignada  por  la  Ley  19.980  (Comisi n  Rettig)  y  deó  
$23.388.490.737.-  por  la  ya  referida  Ley  19.992;  c)  Desahucio  (Bono 
compensatorio): la suma de $1.464.702.888.- asignada Ley N  19.123, y; d)°  
Bono  Extraordinario  (Ley  20.874):  la  suma  de  $23.388.490.737.-, 
concluyendo que a diciembre de 2019, el Fisco hab a desembolsado la sumaí  
total de $992.084.910.400.-

Manifiesta que,  desde una perspectiva indemnizatoria,  una pensi nó  
mensual es tambi n una forma de reparar un perjuicio actual y, aunque ellaé  
comporte una sucesi n de pagos por la vida del beneficiario, ello no obsta aó  
que pueda valorizarse para poder saber cu l fue su impacto compensatorio. á

Indica que el c lculo de los efectos indemnizatorios de una pensi ná ó  
vitalicia puede realizarse simplemente sumando las cantidades pagadas a la 
fecha, como asimismo las mensualidades que todav a quedan por pagar. í

Agrega que como puede apreciarse, el impacto indemnizatorio de este 
tipo de pensiones  es  bastante  alto.  Ellas  son,  como se  ha entendido de 
manera generalizada, una buena manera de concretar las medidas que la 
justicia  transicional  exige  en  estos  casos,  obteni ndose  de  ello,é  
compensaciones razonables que est n en coherencia con las fijadas por losá  
tribunales en casos de p rdidas culposas de familiares. é

Refiere luego, las reparaciones espec ficas de la Ley N  19.992 y susí °  
modificaciones.  Se ala que el  actor  ha recibido beneficios  pecuniarios  alñ  
amparo de las leyes N  19.234 y 19.992 y sus modificaciones. La segunda°  
de ellas estableci  una pensi n anual de reparaci n y otorg  otros beneficiosó ó ó ó  
a favor de las personas afectadas por violaciones a los derechos humanos 
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individualizados en el anexo Listado de prisioneros pol ticos y torturados“ í ” 
de la N mina de Personas Reconocidas como V ctimas. As , se estableció í í ó 
una pensi n anual reajustable de $1.353.798.- para beneficiarios menores deó  
70 a os; de $1.480.284.- para beneficiarios de 70 o m s a os de edad y deñ á ñ  
$1.549.422.-  para  beneficiarios  mayores  de  75  a os  de  edad.ñ  
Adicionalmente,  el  actor  recibi  en  forma  reciente  el  Aporte  nico  deó Ú  
Reparaci n Ley N  20.874, por $1.000.000.-ó °

Acto  seguido,  alude  a  las  reparaciones  mediante  la  asignaci n  deó  
derechos sobre prestaciones estatales espec ficas.  Manifiesta que tal  comoí  
sucede en la mayor a de los procesos de justicia transicional, la reparaci ní ó  
se  realiza  no  s lo  mediante  transferencias  monetarias  directas,  sino  queó  
tambi n a trav s de la concesi n de diversos derechos a prestaciones.é é ó

Hace ver  que  se  concedi  a  los  beneficiarios  tanto de la  Ley Nó ° 
19.234  como  de  la  Ley  N  19.992,  el  derecho  a  gratuidad  en  las°  
prestaciones m dicas otorgadas por el Programa de Reparaci n y Atenci né ó ó  
Integral de Salud (PRAIS) en Servicios de Salud del Pa s. Indica que paraí  
acceder a estos servicios la persona debe concurrir al hospital o consultorio 
de salud correspondiente a su domicilio e inscribirse en la correspondiente 
oficina del PRAIS. 

Expresa que adem s del acceso gratuito a las prestaciones de la redá  
asistencial,  PRAIS  cuenta  con  un  equipo  de  salud  especializado  y 
multidisciplinario,  con  atenci n  exclusiva  a  beneficiarios  del  programa.ó  
Adicionalmente, detalla otros tipos de beneficios a los beneficiarios y sus 
familias, en particular en el mbito educacional. á

Luego,  expresa  que,  dentro  de  las  reparaciones  simb licas,  esó  
importante que, en los procesos de justicia transicional, que la reparaci n deó  
los  da os  morales  causados  a  las  v ctimas  de violaciones  a los  derechosñ í  
humanos se realice mediante actos positivos de reconocimiento y recuerdo 
de los hechos que dieron lugar a aquellas violaciones, no a trav s de dineroé  
sino mediante una reparaci n del dolor y tristeza producidos. Evidencia queó  
parte de ello fue la construcci n del Memorial del Cementerio General enó  
Santiago del a o 1993, el establecimiento mediante el Decreto N  121, deñ °  
2006, del D a Nacional del Detenido Desaparecido, construcci n del Museoí ó  
de la Memoria y los Derechos Humanos, entre otros. 

Bajo el subt tulo identidad de causa entre lo que se pide en estosí “  
autos y las reparaciones realizadas , sostiene que tanto la indemnizaci n que” ó  
se  solicita  en  autos  como  el  c mulo  de  reparaciones  antes  indicadasú  
pretenden compensar los mismos da os ocasionados por los mismos hechos,ñ  
de manera que no procede repararlos nuevamente. Cita jurisprudencia de la 
Excma. Corte Suprema en apoyo de sus argumentos. 

Indica  que  rganos  internacionales  de  tanta  importancia  como  laó  
Corte Interamericana de Justicia han valorado positivamente la pol tica deí  
reparaci n de violaciones de Derechos Humanos desarrollada por Chile, aó  
tal punto que han denegado otro tipo de reparaci n pecuniaria luego deó  
tomar en consideraci n los montos ya pagados por el Estado por conceptosó  
de pensiones, beneficios y prestaciones p blicas.ú

Reclama que dar lugar nuevamente a demandas de indemnizaci n deó  
perjuicios, genera inevitablemente un acceso desigual a la justicia y a las 
reparaciones  generando  el  efecto  de  debilitar  la  decisi n  pol tica  yó í  
administrativa de la reparaci n. ó
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Concluye que estando la acci n interpuesta de autos basada en losó  

mismos  hechos  y  pretendiendo  indemnizar  los  mismos  da os  que  hanñ  
inspirado el c mulo de acciones reparatorias que enunci  anteriormente, yú ó  
de acuerdo a los documentos oficiales que seg n dice acompa ar  a losú ñ á  
autos,  opone  la  excepci n  de  reparaci n  integral  por  haber  sido  yaó ó  
indemnizados los demandantes. 

Acto seguido y en forma subsidiaria, alega la prescripci n extintiva deó  
la acci n de conformidad a los art culos 2332 y 2497 del  C digo Civil.ó í ó  
Hace ver que seg n el relato efectuado por los demandantes, la detenci nú ó  
ilegal y torturas ocurrieron entre el 11 de septiembre de 1973 y hasta el a oñ  
1974,  de manera que entendiendo suspendida la prescripci n durante  eló  
periodo  de  dictadura  militar,  por  la  imposibilidad  de  la  propia  parte 
demandante  de  ejercer  las  acciones  legales  correspondientes  ante  los 
tribunales de justicia, hasta la restauraci n de la democracia, a la fecha deó  
notificaci n de la demanda, esto es, el 9 de marzo de 2022, ha transcurridoó  
en exceso el  plazo de 4 a os  de prescripci n extintiva  que establece elñ ó  
citado art culo 2332. Luego, en subsidio de lo anterior, opone excepci n deí ó  
prescripci n de 5 a os de conformidad a los  art culos  2514 y 2515 deló ñ í  
C digo Civil.  ó

Ahondando en los argumentos que sostienen la prescripci n invocada,ó  
sostiene  que  la  imprescriptibilidad  de  las  acciones  es  excepcional, 
requiriendo siempre una declaraci n expl cita, la que en este caso no existe.ó í  
A ade que las normas de prescripci n se aplican a favor y en contra delñ ó  
Estado.  Cita  jurisprudencia  de  la  Corte  Suprema  en  apoyo  de  sus 
alegaciones. 

Por otro lado, expone que los tratados internacionales invocados por 
la  actora,  no  contienen  norma  alguna  que  declare  imprescriptible  la 
responsabilidad civil, sino nicamente se refieren a la responsabilidad penal,ú  
citando jurisprudencia en este sentido. 

Finalmente,  postula  que  no  existiendo  una  norma  especial  que 
determine qu  plazo de prescripci n debe aplicarse en estos casos,  debeé ó  
recurrirse al derecho com n, esto es, el art culo 2332 del C digo Civil, y, enú í ó  
subsidio,  opone  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva  de  5  a osó ó ñ  
contemplada para las acciones y derechos en el art culo 2515, en relaci ní ó  
con el art culo 2.514 del C digo Civil. í ó

En ltimo t rmino,  se refiere  al  da o e indemnizaci n  reclamada,ú é ñ ó  
manifestando que el  monto pretendido es excesivo, y que trat ndose delá  
da o puramente moral, la finalidad reparatoria no es alcanzable, as  comoñ í  
tampoco resulta posible poner a la v ctima en el lugar en que se encontrabaí  
antes de producirse el da o. Explica que la indemnizaci n del da o moralñ ó ñ  
solo  sirve  para  otorgar  a  la  v ctima  satisfacci n,  ayuda  o  auxilio  paraí ó  
atenuar o morigerarlo, y que en todo caso, deben considerarse los montos 
promedios fijados por los tribunales, lo que han actuado con prudencia.

En  subsidio  de  las  excepciones  anteriores,  de  reparaci n  yó  
prescripci n, solicita que la regulaci n del da o moral considere los pagosó ó ñ  
ya recibidos del Estado y guardar armon a con los montos establecidos porí  
los Tribunales. Sostiene que se debe considerar todos los pagos recibidos por 
los actores a trav s de los a os conforme a las leyes de reparaci n (Leyesé ñ ó  
19.123, 19.234, 19.992, sus modificaciones y dem s normas pertinentes), yá  
que seguir  percibiendo a t tulo de pensi n, y tambi n los beneficios extraá í ó é  
patrimoniales  que  estos  cuerpos  legales  contemplan,  pues  todos  ellos 
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tuvieron por objeto reparar el da o moral. Indica que de no accederse añ  
esta petici n subsidiaria implicar a un doble pago por un mismo hecho, loó í  
cual contrar a los principios jur dicos b sicos del derecho en orden a que noí í á  
es jur dicamente procedente que un da o sea indemnizado dos veces.í ñ

Mediante presentaci n de fecha 7 de abril de 2022 a folio 13, la parteó  
demandante evacu  la r plica, reiterando todos los fundamentos de hecho yó é  
de derecho expuestos en la demanda.

En cuanto a la alegaci n que hace el demandado consistente en laó “  
excepci n  de  reparaci n  integral  y  de  haber  sido  los  actores  yaó ó  
indemnizados , luego de rese ar lo expuesto en la contestaci n, sostiene que” ñ ó  
existe una serie de jurisprudencia emanada de nuestros tribunales superiores 
de  justicia  que  establecen  la  compatibilidad  y  procedencia  de  la 
indemnizaci n por violaciones a los derechos humanos; as  la Excma. Corteó í  
Suprema ha se alado que la situaci n debe interpretarse a la luz de lasñ ó  
recomendaciones  hechas  por  la  Comisi n  Nacional  de  Verdad  yó  
Reconciliaci n, en virtud de la cual, se adoptaron una serie de medidas deó  
justicia y reparaci n hacia las v ctimas de violencia pol tica en el periodoó í í  
hist rico que va desde el a o 1973 al a o 1990, bajo el entendido que fue eló ñ ñ  
Estado de Chile  el  responsable.  Dicha Comisi n junto con establecer  eló  
panorama general  de  las  violaciones  a  los  derechos  humanos,  as  comoí  
identificar a la mayor a de las personas v ctimas de estas violaciones, realizí í ó 
recomendaciones  para  la  reparaci n  y  reivindicaci n  de  las  v ctimas,ó ó í  
reparaci n  simb lica  y  prestaciones  sociales  de  bienestar.  Estasó ó  
recomendaciones se tradujeron en la dictaci n de la Ley N 19.123 y otrasó °  
posteriores que vinieron ampliar dichos beneficios, como la ley 19.992. En 
ese  orden  de  ideas  el  art culo  24  de  la  Ley  N  19.123  establece  laí °  
compatibilidad de los beneficios con otras pensiones. 

Agrega  que  un  sistema  de  pensiones  asistenciales  no  contempla 
incompatibilidad con las indemnizaciones solicitadas por los demandantes, 
desde que  las primeras no reparan todo da o moral inferido a las v ctimasñ í  
de atentados a los derechos humanos, ya que se trata de formas distintas de 
reparaci n,  asumidas voluntariamente por el  Estado, presupuesto que noó  
importa  la  renuncia  de  una  de las  partes  o  la  prohibici n  para  que eló  
sistema jurisdiccional declare su procedencia, por los medios que autoriza la 
ley.

Estima que una interpretaci n contraria implicar a impedir el accesoó í  
a la acci n, una violaci n al principio de reparaci n integral y, en definitiva,ó ó ó  
una restricci n al ejercicio del derecho fundamental, lo que es contrario a laó  
normativa internacional. 

En  cuanto  a  la  prescripci n  extintiva,  reitera  que  laó  
imprescriptibilidad  de  las  acciones  indemnizatorias  sobre  violaciones  de 
Derechos  Humanos  por  parte  de  agentes  del  Estado  se  encuentra 
actualmente  reconocida  por  una  extensa  jurisprudencia  que  ha  venido 
justamente  a  declarar  la  improcedencia  de  la  excepci n  opuesta  por  laó  
demandada, citando abundante jurisprudencia. 

Insiste  que  en  el  caso  de  autos  estamos  en  presencia  de  un  tipo 
especial de il cito, de un crimen de lesa humanidad, por lo que no se trataí  
de una acci n ordinaria patrimonial, sino de una de contenido humanitario.ó

Por ltimo se refiere a las defensas de la demandada relacionada conú  
la  naturaleza  de  la  indemnizaci n  solicitada  y  montos  pretendidos,ó  
indicando  nuevamente  que  el  da o  moral  ha  de  entenderse  la  lesi nñ ó  
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inmaterial o agravio inferido por un sujeto al derecho subjetivo inherente a 
la persona de otro sujeto; y que en relaci n a la prueba, existe consenso queó  
el mismo no requiere prueba.

Con  respecto  al  deber  de  responder  por  los  da os  irrogados  porñ  
vulneraci n de los derechos fundamentales, en el mbito internacional laó á  
Convenci n  Interamericana  de  Derechos  Humanos,  en  su  art culo  63.1ó í  
dispone que: Cuando decida que hubo violaci n de un derecho o libertad“ ó  
protegidos por esta Convenci n dispondr  que se garantice al lesionado enó á  
el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondr , asimismo, si elloá  
fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situaci nó  
que ha configurado la vulneraci n de esos derechos y el pago de una justaó  
indemnizaci n a la parte lesionada ,  y que en el  caso de autos  han deó ”  
considerarse los da os f sicos, psicol gicos y al proyecto de vida de cada unoñ í ó  
de los actores.

En relaci n con el monto de las pretensiones de los actores, reitera loó  
ya  expresado  anteriormente,  agregando  que  la  compatibilidad  de  los 
beneficios estatales recibidos con las indemnizaciones solicitadas se ver aní  
afectadas si se consideran los montos ya pagados.

Con fecha 8 de abril de 2022 a folio 14, la parte demandada evacuó 
la  d plica,  reiterando  todas  las  alegaciones  expuestas  en  su  escrito  deú  
contestaci n de demanda. ó

A ade respecto de la excepci n de reparaci n integral- que el Estadoñ – ó ó  
de Chile adopt  una pol tica integral de reparaci n tanto en dinero comoó í ó  
en   beneficios  de  salud,  construcci n  de  memoriales,  etc.  y  por  eso  seó  
denomina integral, debiendo considerarse que el alto gasto para el Estado y 
la sociedad en su conjunto, refleja claramente que se persigui  reparar eló  
da o  moral.  Por  otra  parte,  tampoco  puede  ser  considerada  unañ  
indemnizaci n  fijada  unilateralmente,  pues  desde  el  momento  que  eló  
demandante  acept  esta  pensi n  de  reparaci n,  acept  el  monto  yó ó ó ó  
condiciones,  no  pudiendo  ahora  desconocer  los  efectos  que  le  pensi nó  
otorgada por la Ley N  19.992 tiene por finalidad reparar el da o moral.° ñ

En lo concerniente a la prescripci n hace presente que durante m só á  
de 10 a os la Corte Suprema consider  que la acci n prescrib a conforme añ ó ó í  
lo dispuesto en el art culo 2330 del C digo Civil, en 4 a os, reiterando lasí ó ñ  
sentencias invocadas en la contestaci n. ó

Por resoluci n de 20 de abril de 2022, a folio 16, se recibi  la causa aó ó  
prueba por el t rmino legal, rindiendo la que consta en autos. é

Con fecha 23 de enero de 2024, a folio 55, se cit  a las partes a o ró í  
sentencia. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO:  Que  en  estos  autos,  don  Milton  Manuel  Briones 

Hormazabal, don Germ n Fernando Calder n Hermosilla, don Domingoá ó  
Ignacio Cadin Cruces, don Carlos Rafael Riquelme Retamal y don Manuel 
Antonio Cancino Fuentes, debidamente representados, y deducen demanda 
de indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco de Chile, representadoó  
por el Presidente del Consejo de Defensa del Estado, don Juan Antonio 
Peribonio Poduje, todos ya individualizados, a fin de que se le condene al 
pago de la suma de $200.000.000.- (doscientos millones de pesos) para cada 
uno de ellos, por los da os morales sufridos a consecuencia de los hechos deñ  
los que fueron v ctimas, ocurridos luego del golpe militar del a o 1973, losí ñ  
que se rese aron en lo expositivo de la sentencia. ñ
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SEGUNDO:  Que  por  su  parte  el  demandado  Fisco  Chile 

compareci  a la instancia contestando y duplicando la demanda de autos,ó  
solicitando en definitiva el rechazo de ella en todas sus partes, oponiendo las 
excepciones  de  reparaci n  integral  y  la  de  improcedencia  de  laó  
indemnizaci n  por  haber  sido  ya  indemnizados  los  demandantes.ó  
Seguidamente,  alega  la  prescripci n  extintiva  de  la  acci n  por  haberó ó  
transcurrido en exceso el plazo de 4 a os contemplado en el art culo 2332ñ í  
del  C digo  Civil  cuya  aplicaci n  estima  procedente,  y  en  subsidio,  laó ó  
prescripci n extintiva ordinaria de 5 a os, objetando, en subsidio de todo loó ñ  
anterior, el monto indemnizatorio exigido por los actores a t tulo de da oí ñ  
moral,  solicitando que en la regulaci n de ste se consideren los  pagos,ó é  
pensiones e indemnizaciones que han recibido los demandantes.  

TERCERO: Que la presente controversia radica en determinar si en 
la  especie  concurren  los  requisitos  de  la  responsabilidad  patrimonial  del 
Estado y, en consecuencia, si el Fisco se encuentra obligado a indemnizar el 
da o moral reclamado por los actores, fundado en las detenciones, privaci nñ ó  
de libertad y torturas que experimentaron cada uno de los demandantes en 
el contexto pol tico del r gimen militar de 1973; y, adem s, los da os yí é á ñ  
consecuencias que derivaron para los actores. 

CUARTO:  Que la responsabilidad civil tiene por finalidad reparar 
econ micamente a la v ctima o con mayor precisi n, compensar el da oó í ó ñ  
sufrido por sta como consecuencia de un hecho il cito. En este sentido, loé í  
que se busca es proporcionar a la v ctima una cantidad de dinero que leí  
permita sobrellevar de mejor manera el da o sufrido, mediante el goce yñ  
disfrute de otras cosas, atendido el car cter transaccional de ste. En raz ná é ó  
de  ello,  se  dice  que  la  indemnizaci n  monetaria  no  es  una  genuinaó  
reparaci n, pues no hace desaparecer el da o ni mucho menos el hechoó ñ  
generador de ste, sino que m s bien, otorga los medios econ micos a laé á ó  
v ctima para que sta encuentre satisfacci n en la adquisici n de bienes oí é ó ó  
servicios.

QUINTO: Que, en lo concerniente a la responsabilidad del Estado y 
sus rganos, el principio general expresado anteriormente se ha concretizadoó  
bajo  la  instituci n  de  la  falta  de  servicio,  criterio  general  de  atribuci nó ó  
equivalente a la culpa o negligencia que funda la reparaci n de los da osó ñ  
extracontractuales. De aqu  que la doctrina y jurisprudencia, estimen que laí  
responsabilidad  civil  o  patrimonial  de  los  rganos  p blicos  puede  seró ú  
perseguida,  ya  sea  de  acuerdo  a  las  normas  de  derecho  p blicoú  
(Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  Ley  de  Bases  Generales  de  laó í ú  
Administraci n del Estado, etc.), como a partir de la normativa de derechoó  
privado (art culos 2314 y siguientes del C digo Civil).í ó

SEXTO:  Que en este sentido si bien en la actualidad, es un lugar 
com n hablar de la unidad de responsabilidades p blicas y privadas a fin deú ú  
garantizar reglas y principios equitativos para los particulares que buscan la 
reparaci n de sus  da os ocasionados por el  Estado,  ello no conlleva unó ñ  
desconocimiento de las peculiaridades de las relaciones de derecho p blicoú  
(administrativa, legislativa y judicial),  en particular, respecto del  complejo 
contenido y finalidad que el rgano estatal persigue con cada una de susó  
actuaciones.

S PTIMO:  É Que sin perjuicio  de lo anterior,  la  acci n civil  aquó í 
deducida en contra del Fisco, tendiente a obtener la reparaci n ntegra deó í  
los perjuicios que han sido ocasionados a los actores, encuentra tambi n sué  
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fundamento en los  principios  generales  del  Derecho Internacional de los 
Derechos  Humanos  y  su  consagraci n  normativa  en  los  tratadosó  
internacionales ratificados por Chile, los cuales obligan al Estado chileno a 
reconocer y proteger este derecho a la reparaci n ntegra, en virtud de loó í  
dispuesto en el  inciso segundo del  art culo 5  y en el  art culo 6  de laí ° í °  
Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Los art culos 1.1 y 63.1 de la Convenci n Americana de Derechosí ó  
Humanos, consagran que la responsabilidad del Estado por esta clase de 
il citos queda sujeta a reglas de Derecho Internacional, las que no puedení  
ser  incumplidas  a  pretexto  de  hacer  primar  otros  preceptos  de  derecho 
interno, pues si se verifica un hecho il cito imputable a un Estado, surge deí  
inmediato la responsabilidad internacional de ste por la violaci n de unaé ó  
norma de esta ndole, con el consecuente deber de reparaci n y de hacerí ó  
cesar las consecuencias de la violaci n. ó

OCTAVO: Que estas normas de rango superior imponen un l mite yí  
un deber de actuaci n a los poderes p blicos, y en especial a los tribunalesó ú  
nacionales, en tanto stos no pueden interpretar los preceptos de derechoé  
interno de un modo tal que dejen sin aplicaci n las normas de derechoó  
internacional que consagran este derecho a la reparaci n, pues ello podr aó í  
comprometer la responsabilidad internacional del Estado de Chile.

NOVENO:  Que  a  fin  de  acreditar  lo  correspondiente,  la  parte 
demandante acompa  los siguientes documentos a la carpeta electr nica:ñó ó  
1.-  Copia  informe  DA O  TRANSGENERACIONAL:“ Ñ  
CONSECUENCIAS DE REPRESI N POL TICA EN EL CONO SUR.Ó Í ” 
Informe sobre impacto cl nico psicosocial producido por el efecto traum ticoí á  
del terrorismo de estado. Para Chile, Centro de Salud Mental y Derechos 
Humanos.  Cintras  2009.  2.-  Copia  de  SENTENCIA  CORTE 
INTERAMERICANA  DE  DERECHOS  HUMANOS  CIDH  2018, 
caratulada rdenes Guerra y Otros V/S Chile. 29 de noviembre de 2018.Ó  
3.-  Copia  informe  ALGUNOS  DA OS  A  LA  SALUD  MENTAL .“ Ñ ”  
Documento Interno, Programa de Salud Mental, elaborado por Vicar a deí  
la  Solidaridad  del  Arzobispado  de  Santiago.  1980.  4.- Copia  Informe: 
ALGUNOS PROBLEMAS DE SALUD MENTAL DETECTADOS POR“  

EL EQUIPO PSICOLOGICO  PSIQUIATRICO , Documento Interno,– ”  
elaborado por Vicar a de la Solidaridad del Arzobispado de Santiago. 1978.í  
5.- Copia Informe: TORTURA, TRATOS CRUELES E INHUMANOS“  
EN 1980 Y SU IMPACTO EN LA SALUD MENTAL . Vicar a de la” í  
Solidaridad. Arzobispado de Santiago. 1980.  6.-  Copia Informe SALUD“  
MENTAL Y VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS . Equipo”  
de Salud Vicar a de la  Solidaridad.  Arzobispado de Santiago.  1989.  í 7.- 
Copia  de  Informe:  TRABAJO  SOCIAL:  UNA  EXPERIENCIA“  
SOLIDARIA EN LA PROMOCI N Y DEFENSA DE LOS DERECHOSÓ  
HUMANOS .  Departamento  Jur dico  de  Vicar a  de  la  Solidaridad.” í í  
Arzobispado de Santiago. 1980. 8.-  Copia Informe: EFECTOS F SICOS“ Í  
Y  PS QUICOS  EN  LOS  FAMILIARES  DE  V CTIMAS  DEÍ Í  
VIOLACIONES  A  LOS  DERECHOS  HUMANOS .  Instituto”  
Latinoamericano de Salud Mental y Derechos Humanos. (ILAS 2018).  9.- 
Copia  Informe:  CONSECUENCIAS  DE  LA  DESAPARICI N“ Ó  
FORZADA  SOBRE  SALUD  EN  FAMILIARES  DE  DETENIDOS 
DESAPARECIDOS . Fundaci n de Ayuda Social de las Iglesias Cristianas” ó  
(FASIS 2003).  10.- Copia NORMA T CNICA PARA ATENCI N DEÉ Ó  
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SALUD  DE  PERSONAS  AFECTADAS  POR  LA  REPRESI NÓ  
POL TICA  EJERCIDA  POR  EL  ESTADO EN  EL  PERIODO 1973Í  
-1990. Ministerio de Salud. Subsecretar a de Salud. Departamento de Saludí  
Mental.  11.-  INFORME  FINAL  COMISI N  NACIONAL  SOBREÓ  
PRISI N  POL TICA  Y  TORTURA.  2004.  Ó Í 12.-  Copia  simple  de 
ESTUDIO  DE  SALUD  MENTAL  EN  PRESOS  POLITICOS  EN“  

PERIODO DE TRANSICI N A LA DEMOCRACIA  realizado por elÓ ”  
neuropsiquiatra Jacobo Riffo y la psic loga Viviane Freraut del equipo deó  
salud mental del DITT y COPEDU, Colecci n Cintras,  Santiago, 1991.ó  
13.- Copia  simple  de  estudio  denominado  SIGNIFICADO“  
PSICOSOCIAL  DE  LA  TORTURA,  ETICA  Y  REPARACI N ,Ó ”  
realizado por psic loga Elisa Neumann y el psiquiatra Rodrigo Erazo, deló  
equipo m dico psiqui trico de FASIC, Santiago, 1990.  é á 14.-  Copia simple 
del  estudio  denominado  LO  IGUAL  Y  LO  DISTINTO  EN  LOS“  
PROBLEMAS PSICOPATOLOGICOS LIGADOS A LA REPRESI NÓ  
POLITICA  realizado por el psiquiatra Mario Vidal del Centro de Salud”  
Mental  y  Derechos  Humanos.  CINTRAS,  Santiago.  1980.  15.- Copia 
simple del Informe denominado: TRAUMA POL TICO Y MEMORIA“ Í  
SOCIAL , realizado por psic logas Elizabeth Lira y Mar a Isabel Castillo,” ó í  
Instituto Latinoamericano de Salud Mental  y Derechos Humanos. (ILAS 
1993). 16.- Copia simple ponencia denominada  TORTURA Y TRAUMA”  
PSICOSOCIAL  realizado  por  el  psiquiatra  Carlos  Madariaga  para”  
Conferencia Internacional Consecuencias de las Tortura en la salud de la 
poblaci n  chilena  del  Centro  de  Salud  Mental  y  Derechos  Humanos.ó  
CINTRAS,  Santiago.  2001.  17.- Copia  simple  estudio  denominado 
CONSECUENCIAS  PSICOSOCIALES  DE  LA  REPRESI N“ Ó  

POLITICA  realizado por  psic loga  Elizabeth  Lira,  SANTIAGO, 2004.” ó  
18.- Copia simple de estudio denominado ASPECTOS PSICOSOCIALES“  
DE LA REPRESI N DURANTE LA DICTADURA , realizado por laÓ ”  
psic loga  Mar a  Teresa  Almarza,  en  monograf as  del  Centro  de  Saludó í í  
Mental  y  Derechos  Humanos.  CINTRAS,  Santiago.  1994.  19.- Copia 
simple  de  estudio  denominado  TORTURA Y  TRAUMA,  EL  VIEJO“  
DILEMA DE LAS TAXONOMIAS PSIQUIATRICAS , realizado por el”  
psiquiatra  Carlos  Madariaga,  Centro  de  Salud  Mental  y  Derechos 
Humanos.  CINTRAS,  Santiago.  2002.  20.-  Copia  simple  de  estudio 
DENOMINADO LAS  PEORES  CICATRICES  NO SIEMPRE  SON“  
FISICAS: LA TORTURA PSICOLOGICA  realizado por el Dr. Hern n” á  
Reyes divisi n asistencia Cruz Roja Internacional 2007. ó 21.- Copia simple 
del  CAPITULO III  DEL INFORME NACIONAL SOBRE PRISI N“ Ó  
POLITICA  Y  TORTURA  DENOMINADO  CONTEXTO  Santiago,”  
2004.  22.- Copia  simple  del  CAPITULO  V  DEL  INFORME“  
NACIONAL  SOBRE  PRISI N  POLITICA  Y  TORTURAÓ  
DENOMINADO  METODOS  DE  TORTURA  Santiago,  2004.  ” 23.- 
Copia  simple  del  CAPITULO  VIII  DEL  INFORME  NACIONAL“  
SOBRE  PRISI N  POLITICA  Y  TORTURA  DENOMINADOÓ  
CONSECUENCIAS DE LA PRISI N POLITICA Y LA TORTURAÓ ” 
Santiago,  2004.  24.- Copia  de  SENTENCIA  ILTMA.  CORTE  DE 
APELACIONES DE SANTIAGO en causa Rol 2.591-2018, dictada con 
fecha 29 de mayo de 2018. 25.- Copia de SENTENCIA ILTMA. CORTE 
DE APELACIONES SANTIAGO en causa Rol 4.464-2006, dictada con 
fecha 16 de noviembre de 2006. 26.-  Copia de SENTENCIA EXCMA. 

Código: XJGXXPTYHWW

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-132-2022
 

Foja: 1
CORTE SUPREMA en causa Rol 3.452-2006, dictada con fecha 10 de 
mayo  de  2007.  27.- Copia  de  SENTENCIA  EXCMA.  CORTE 
SUPREMA en causa Rol 11.767-2017, dictada con fecha 26 de abril de 
2017.  28.- Copia  de  SENTENCIA  EXCMA.  CORTE  SUPREMA en 
causa Rol 19.301-2018, dictada con fecha 20 de septiembre de 2018. 29.- 
Copia  de  SENTENCIA  EXCMA.  CORTE  SUPREMA  en  causa  Rol 
29.454-2018, dictada con fecha 24 de diciembre de 2018.  30.- Copia de 
SENTENCIA EXCMA. CORTE SUPREMA en causa Rol 17.010- 2018, 
dictada con fecha 20 de septiembre de 2018. 31.- Copia de SENTENCIA 
EXCMA.  CORTE SUPREMA en  causa  Rol  19.069-2018,  dictada  con 
fecha 20 de septiembre de 2018.  32.- Copia de SENTENCIA EXCMA. 
CORTE SUPREMA en causa Rol 15.298 -2018, dictada con fecha 19 de 
diciembre  de  2018.  33.- Copia  de  SENTENCIA  EXCMA.  CORTE 
SUPREMA en causa Rol 144.310-2022, dictada con fecha 07 de junio de 
2022.  34.- Informe  psicol gico  respecto  de  don  MILTON  MANUELó  
BRIONES HORMAZABAL, c dula de identidad N  7.948.786-4, emitidoé °  
y  suscrito  (FEA)  por  Psic loga  Cl nica  Carolina  Pavez  Soto,  Mg  enó í  
Psicoterapia Sist mica. é 35.- Copia de carpeta de antecedentes reunidos por 
la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura correspondiente aó ó í  
don  MILTON  MANUEL  BRIONES  HORMAZABAL,  cedula  de 
identidad N  7.948.786-4, del registro del Instituto de Derechos Humanos°  
(INDH).  36.-  Certificado  de  nacimiento  de  don  MILTON  MANUEL 
BRIONES  HORMAZABAL,  cedula  de  identidad  N  7.948.786-4.  ° 37.- 
Informe  psicol gico  respecto  de  don  GERMAN  FERNANDOó  
CALDERON  HERMOSILLA,  cedula  de  identidad  N  5.268.587-7,°  
emitido y suscrito (FEA) por Psic loga Cl nica Carolina Pavez Soto, Mg enó í  
Psicoterapia Sist mica.é  38.- Copia de carpeta de antecedentes reunidos por 
la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura correspondiente aó ó í  
don  GERMAN FERNANDO CALDERON HERMOSILLA,  cedula  de 
identidad N  5.268.587-7, del registro del Instituto de Derechos Humanos°  
(INDH).  39.-  Certificado de nacimiento de don GERMAN FERNANDO 
CALDERON HERMOSILLA, cedula de identidad N  5.268.587-7.  ° 40.- 
Informe  psicol gico  respecto  de  don  DOMINGO  IGNACIO  CADINó  
CRUCES, cedula de identidad N  6.551.271-8, emitido y suscrito (FEA) por°  
Psic loga Cl nica Carolina Pavez Soto, Mg en Psicoterapia Sist mica. ó í é 41.- 
Copia de carpeta de antecedentes reunidos por la Comisi n Nacional sobreó  
Prisi n Pol tica y Tortura correspondiente a don DOMINGO IGNACIOó í  
CADIN CRUCES, cedula de identidad N  6.551.271-8,  del  registro  del°  
Instituto de Derechos Humanos (INDH). 42.- Certificado de nacimiento de 
don DOMINGO IGNACIO CADIN CRUCES, cedula de identidad N° 
6.551.271-8. 43.- Informe psicol gico respecto de don CARLOS RAFAELó  
RIQUELME RETAMAL, cedula de identidad N  6.630.313-6, emitido y°  
suscrito  (FEA)  por  Psic loga  Cl nica  Carolina  Pavez  Soto,  Mg  enó í  
Psicoterapia Sist mica. é 44.- Copia de carpeta de antecedentes reunidos por 
la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura correspondiente aó ó í  
don CARLOS RAFAEL RIQUELME RETAMAL, cedula de identidad N° 
6.630.313-6, del registro del Instituto de Derechos Humanos (INDH).  45.- 
Certificado  de  nacimiento  de  don  CARLOS  RAFAEL  RIQUELME 
RETAMAL, c dula de identidad N  6.630.313-6. é ° 46.- Informe psicol gicoó  
respecto de don MANUEL ANTONIO CANCINO FUENTES, c dula deé  
identidad N  4.435.075-0, emitido y suscrito (FEA) por Psic loga Cl nica° ó í  
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Carolina Pavez Soto, Mg en Psicoterapia Sist mica. é 47.- Copia de carpeta 
de antecedentes reunidos por la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica yó ó í  
Tortura  correspondiente  a  don  MANUEL  ANTONIO  CANCINO 
FUENTES, cedula de identidad N  4.435.075-0, del registro del Instituto de°  
Derechos  Humanos  (INDH).  48.-  Certificado  de  nacimiento  de  don 
MANUEL  ANTONIO CANCINO FUENTES.  49.-  Copia  de  n minaó  
TOMO I de personas reconocidas como victimas por la comisi n sobreó  
prisi n  pol tica  y  tortura.  (NOMINA VALECH I).  a)  Con  el  N  3452ó í °  
TOMO I Informe Comisi n Sobre Prisi n Pol tica y Tortura. (NOMINAó ó í  
VALECH I)  donde  figura  reconocimiento  como v ctima  don  MILTONí  
MANUEL BRIONES HORMAZABAL, cedula de identidad N  7.948.786-°
4: b) Con el N  4010 TOMO I Informe Comisi n Sobre Prisi n Pol tica y° ó ó í  
Tortura.  (NOMINA  VALECH  I)  donde  figura  reconocimiento  como 
v ctima  don  GERMAN  FERNANDO  CALDERON  HERMOSILLA,í  
c dula de identidad N  5.268.587-7. c) Con el N  3965 TOMO I Informeé ° °  
Comisi n Sobre Prisi n Pol tica y Tortura. (NOMINA VALECH I) dondeó ó í  
figura reconocimiento como v ctima don DOMINGO IGNACIO CADINí  
CRUCES, c dula de identidad N  6.551.271-8. d) Con el N  3965 TOMOé ° °  
I Informe Comisi n Sobre Prisi n Pol tica y Tortura. (NOMINA VALECHó ó í  
I)  donde  figura  reconocimiento  como  v ctima  don  CARLOS  RAFAELí  
RIQUELME RETAMAL, c dula de identidad N  6.630.313-6. e) Con elé °  
N  4270 TOMO I Informe Comisi n Sobre Prisi n  Pol tica  y Tortura.° ó ó í  
(NOMINA VALECH I)  donde figura  reconocimiento como v ctima doní  
MANUEL ANTONIO CANCINO FUENTES,  c dula  de  identidad  Né ° 
4.435.075-0.  50.- Antecedentes  de  salida  pa s  de  don  DOMINGOí  
IGNACIO CADIN CRUCES, c dula de identidad N  6.551.271-8.  é ° 51.- 
Carta  Parroquia  San  Luis  de  Huechuraba  respecto  don  DOMINGO 
IGNACIO CADIN CRUCES, c dula de identidad N  6.551.271-8.  é ° 52.- 
Certificado de 1990 Asistente Social don DOMINGO IGNACIO CADIN 
CRUCES,  c dula  de  identidad N  6.551.271-8.  é ° 53.- certificado Fiscal aí  
Militar respecto liberaci n don DOMINGO IGNACIO CADIN CRUCES,ó  
c dula de identidad N  6.551.271-8. é ° 54.- Reportaje la Tercera 11 de enero 
de 1975 se ala liberaci n de presos pol ticos entre ellos don DOMINGOñ ó í  
IGNACIO CADIN CRUCES, c dula de identidad N  6.551.271-8.é °

D CIMO: É Que asimismo con fecha 3 de enero de 2024, seg n actaú  
de folio 42, la parte demandante rindi  prueba testimonial, declarando deó  
do a Ana Mar a Miranda S nchez y do a Tatiana Carolina Pavez Soto,ñ í á ñ  
quienes legalmente juramentadas e interrogadas, dando raz n de sus dichos,ó  
expresaron lo siguiente.

La primera, profesora, se al  respecto de don Milton Briones, que fueñ ó  
detenido por la  CNI desde  su  casa,  llev ndolo hasta  el  Regimiento,  ená  
Puente  Alto,  donde  comenzaron  las  torturas  diarias,  tanto  f sicas  comoí  
mentales, para ser trasladado posteriormente a San Joaqu n, a Dos lamosí Á  
que era un recinto militar, donde las torturas fueron duplicadas. as  adem sí á  
de torturas y vej menes,  como aplicaci n de electricidad en sus  rganosá ó ó  
sexuales, durante por lo menos dos meses. Toda esta informaci n la sabeó  
por  una  amiga  en  com n  que  viv a  donde  l  viv a  y  posteriormenteú í é í  
reafirmados por el actor.

Agrega que los perjuicios muy graves, han durado hasta ahora, siendo 
su vida muy depresiva y que lo sabe porque lo han conversado, sumado a 
que el da o sicol gico fue por las torturas que le hicieron, ya que, como lñ ó é  
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nunca declar  nada, fue como que lo mataron en vida, no pudiendo darleó  
un precio a lo vivido, porque es invaluable, nada le compensar  todo loá  
perdido.

La segunda testigo, Pavez Soto, psic loga que elabor  los informesó ó  
rese ados en el considerando precedente, quien indic  saber a trav s de losñ ó é  
relatos de sus pacientes, que sufrieron detenci n y torturas por agentes deló  
Estado.

En cuanto al Sr. Milton Briones, refiere que al ser detenido ten a 18í  
a os y que se siente frustrado por haber perdido su juventud y sus estudios,ñ  
existiendo un da o en el proyecto de vida del paciente.ñ

En el caso del Sr. Germ n Calder n, refiere que hasta el d a de hoyá ó í  
compara  la  detenci n  que  sufri  con  una  mujer  violada  cuando  joven,ó ó  
existiendo  da o  en  el  proyecto  laboral  del  paciente  producto  de  lañ  
detenci n.ó

El Sr. Domingo Cad n fue expulsado y desarraigado del pa s duranteí í  
12 a os, actualmente viviendo en M xico, existiendo un da o en el proyectoñ é ñ  
de vida del paciente, a partir de la tortura y prisi n pol tica del paciente.ó í

El  Sr.  Carlos  Riquelme,  hasta  el  d a  de  hoy  no  puede  verí  
documentales ni pel culas referentes al tema de la Dictadura ni el 11 deí  
Septiembre,  debido  a  la  angustia  que  le  genera  y  a  que  la  detenci nó  
tambi n le provoc  un da o en el proyecto laboral.é ó ñ

El  Sr.  Manuel  Cancino lamenta  que sus  hijos  hayan quedado sin 
padre durante su procesamiento y detenci n,  creyendo que este da o seó ñ  
extendi  hasta sus hijos, da o que igualmente atiende a su proyecto de vida.ó ñ

Finalmente refiere que el da o psicol gico se mantuvo respecto de losñ ó  
5 demandantes hasta el d a de hoy, cumpliendo con los requisitos de Estr sí é  
Post Traum tico Cr nico y ratifica los 5 informes psicol gicos acompa adosá ó ó ñ  
a los autos.

Que  igualmente,  consta  a  folio  52  (5E)  y  por  exhorto  la  prueba 
testimonial  rendida  ante  el  1  Juzgado  de  Letras  de  Quillota  el  29  de°  
diciembre de 2023, del testigo don Enzo Orlando de la Fuente Concha, 
quien expone que con respecto a don Germ n Calder n, este fue v ctima deá ó í  
prisi n  pol tica,  siendo  torturado  y  llevado  a  la  Escuela  de  Caballer a,ó í í  
cont ndole porque l es conocido de su familia.á é

Agrega que es evidente y l gico que esta persona haya quedado conó  
da os que pueden ser irreparables sobre todo psicol gicos y que deber añ ó í  
recibir  por  todo  este  da o  alg n  monto  econ mico  considerable  parañ ú ó  
reparar en parte  el  da o ya que presenta una depresi n notoria,  stress,ñ ó  
notando su depresi n y trastornos en el sue o, afectando su trato con lasó ñ  
personas y proyecciones a futuro.

UND CIMO:  É Que  de  otro  lado,  a  instancias  de  la  parte 
demandada, se recepcion  a folio 17 y se acompa  a folio 37, oficio deló ñó  
Instituto de Previsi n Social, referido a la informaci n sobre los beneficiosó ó  
reparatorios del Estado y los montos totales que -como beneficiario de las 
Leyes N 19.992 y 20.874 se han otorgado a los demandantes. Este consignaº  
que don MILTON MANUEL BRIONES HORMAZABAL ha recibido la 
suma de $32.090.717.- por concepto de pensi n Ley 19.992, entre marzo deó  
2005 a abril de 2022, la cantidad de $1.000.000.- por aporte nico Ley Nú ° 
20.874, y $562.653.-  por aguinaldos,  ascendiendo su pensi n actual a laó  
suma de $207.774.-
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Don  GERMAN  FERNANDO  CALDERON  HERMOSILLA  ha 

recibido la  suma de  $32.995.783.-  por  concepto de pensi n  Ley 19.992ó  
entre abril de 2005 a abril de 2022, la cantidad de $1.000.000.- por aporte 
nico Ley N 20.874, y $562.653.- por aguinaldos, ascendiendo su pensi nú ° ó  

actual a la suma de $227.184.-
Don DOMINGO IGNACIO CADIN CRUCES ha recibido la suma 

de $32.203.543.- por concepto de pensi n Ley 19.992 entre febrero de 2005ó  
a  abril  de  2022,  la  cantidad de  $1.000.000.-  por  aporte  nico  Ley  Nú ° 
20.874, y $562.653.-  por aguinaldos,  ascendiendo su pensi n actual a laó  
suma de $207.774.-

Don CARLOS RAFAEL RIQUELME RETAMAL ha recibido la 
suma de $32.090.717.- por concepto de pensi n Ley 19.992 entre marzo deó  
2005 a abril de 2022, la cantidad de $1.000.000.- por aporte nico Ley Nú ° 
20.874, y $562.653.-  por aguinaldos,  ascendiendo su pensi n actual a laó  
suma de $207.774.-

Por ltimo don MANUEL ANTONIO CANCINO FUENTES haú  
recibido la  suma de  $34.475.542.-  por  concepto de pensi n  Ley 19.992ó  
entre febrero de 2005 a abril  de 2022, la  cantidad de $1.000.000.-  por 
aporte nico Ley N  20.874, y $562.653.- por aguinaldos, ascendiendo suú °  
pensi n actual a la suma de $237.796.-ó

DUOD CIMO: É Que, primeramente cabe asentar que la calidad de 
los  actores  de v ctima de violaci n a sus  derechos  humanos no ha sidoí ó  
controvertida por el Fisco, sino que por el contrario puede inferirse a trav sé  
de la documental acompa ada, en particular, de la revisi n de la n mina deñ ó ó  
personas  reconocida como v ctimas por la Comisi n Nacional Sobre Prisi ní ó ó  
Pol tica y Tortura (Valech I) en que la que figuran don Milton Manuelí  
Briones  Hormazabal  con  el  N  3452,  don  Germ n Fernando  Calder n° á ó  
Hermosilla aparece con el N  4010, don Domingo Ignacio Cad n Cruces° í  
con el N  3965, don Carlos Rafael Riquelme Retamal con el n mero 20586° ú  
y don Manuel Antonio Cancino Fuentes con el N  4270. °

D CIMO  TERCERO:  É Que,  en  consecuencia,  son  hechos 
establecidos en la causa, al no haber sido controvertidos por las partes y por 
encontrarse adem s acreditados con el m rito de la prueba producida por laá é  
demandante, en especial de los antecedentes correspondientes a las carpetas 
de antecedentes de la comisi n Valech I, custodiadas actualmente por eló  
Instituto Nacional de Derechos Humanos, de conformidad a lo prescrito por 
los art culos 1700, 1702 y 1706 del C digo Civil, que los actores fueroní ó  
calificados como v ctimas de violaciones a los derechos humanos.í

D CIMO CUARTOÉ :  Que de la  informaci n contenida en estosó  
instrumentos, consta que a requerimiento de don Milton Manuel Briones 
Hormaz bal,  el  7  de  mayo  de  2004,  present  sus  antecedentes  ante  laá ó  
referida comisi n, indicando que a la poca del golpe de estado ten a 17ó é í  
a os, era simpatizante socialista y militante de la c lula MLP, y fue detenidoñ é  
una fecha indeterminada de octubre de 1974, en su domicilio  de calle 
Carlos Aguirre 2838, Puente Alto por personal de Investigaciones, pasando 
por los recintos de retenci n Cuartel Puente Alto, Regimiento Ferrocarriles,ó  
3 lamos y Puchuncav , siendo sujeto de torturas y golpes de pies y manos,Á í  
culatazos, siendo colgado de manos y v ctima de aplicaci n de electricidadí ó  
en  todo  el  cuerpo  y  de  golpes  con  elementos  h medos,  adem s  deú á  
simulacros de fusilamientos,  todo esto siendo privado de agua e higiene, 
vejaciones  que  dejaron  efectos  sicol gicos,  siendo  liberado  un  d aó í  
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indeterminado de diciembre de 1974, por lo que su detenci n se extendió ó 
por aproximadamente 2 meses y 15 d as.í

D CIMO QUINTOÉ : Que igualmente, con respecto a don Germ ná  
Fernando  Calder n  Hermosilla,  este  present  sus  antecedentes  ante  laó ó  
referida comisi n el 12 de mayo de 2004, indicando que a la poca deló é  
golpe de estado era empleado administrativo, siendo Secretario del Comité 
Pol tico  Unidad  Popular  Departamental  (Gobernaci n  de  Quillota),í ó  
candidato a Regidor de Quillota en el a o 1971 y Secretario del Partidoñ  
Social  Dem crata  Departamento  de  Quillota  y  fue  detenido  el  27  deó  
septiembre  de  1973,  en  la  v a  p blica,  en  la  comuna  de  Quillota  porí ú  
personal Militar y de la DINA, pasando por el recinto de retenci n Escuelaó  
de Caballer a  Blindada,  siendo sujeto de torturas  y  vejaciones  como serí  
trasladado con la vista vendada y maniatado con las manos en la espalda, 
as  como golpes de culata, situaci n que deriv  en una fractura en el pie,í ó ó  
asimismo recibi  golpizas brutales en el suelo, culatazos en los meniscos,ó  
pierna izquierda y punta pies violentos en la zona genital, bajo el vientre e 
h gado, as  tambi n en el rostro con el costado del fusil, provocando uní í é  
severo da o en la zona orbital derecha, hechos que le dejaron efectos comoñ  
fracturas en el quinto hueso metatarsiano del pie izquierdo, fractura del arco 
cigom tico y en el sector de la ap fisis orbitaria externa, adem s de derrameá ó á  
ocular y fisura nasal por culatazo, siendo liberado el 29 de septiembre de 
1973, por lo que su detenci n se extendi  por 2 d as.ó ó í

D CIMO SEXTOÉ : Que por su lado, el demandante don Germ ná  
Fernando Calder n Hermosilla, present  sus antecedentes ante la referidaó ó  
comisi n el 12 de mayo de 2004, indicando que a la poca del golpe deó é  
estado era empleado administrativo, siendo Secretario del Comit  Pol ticoé í  
Unidad  Popular  Departamental  (Gobernaci n  de  Quillota),  candidato  aó  
Regidor  de  Quillota  en  el  a o  1971  y  Secretario  del  Partido  Socialñ  
Dem crata Departamento de Quillota y fue detenido el 27 de septiembre deó  
1973, en la v a p blica, en la comuna de Quillota por personal Militar y deí ú  
la  DINA,  pasando  por  el  recinto  de  retenci n  Escuela  de  Caballer aó í  
Blindada, siendo sujeto de torturas y vejaciones como ser trasladado con la 
vista vendada y maniatado con las manos en la espalda, as  como golpes deí  
culata,  situaci n que deriv  en una fractura en el  pie,  asimismo recibió ó ó 
golpizas brutales en el suelo, culatazos en los meniscos, pierna izquierda y 
punta pies violentos en la zona genital, bajo el vientre e h gado, as  tambi ní í é  
en el rostro con el costado del fusil, provocando un severo da o en la zonañ  
orbital derecha, hechos que le dejaron efectos como fracturas en el quinto 
hueso metatarsiano del pie izquierdo, fractura del arco cigom tico y en elá  
sector de la ap fisis orbitaria externa, adem s de derrame ocular y fisuraó á  
nasal por culatazo, siendo liberado el 29 de septiembre de 1973, por lo que 
su detenci n se extendi  por 2 d as.ó ó í

D CIMO  S PTIMOÉ É :  Que  en  lo  tocante  al  demandante  don 
Domingo  Ignacio  Cad n  Cruces,  este  present  sus  antecedentes  ante  laí ó  
embajada de Chile en M xico, el 15 de diciembre de 2003, indicando que aé  
la poca del golpe de estado era empleado y estudiante, siendo Militante delé  
Frente de estudiantes revolucionarios, del MIR y fue detenido el 29 de junio 
de 1974, en su domicilio, en la comuna de Conchal , por personal de laí  
DINA, pasando por el  recinto de retenci n  Londres  38,  Cuatro y Tresó  

lamos,  Ritoque  y  la  Penitenciar a,  siendo  sujeto  de  aplicaci n  deÁ í ó  
electricidad en todo el  cuerpo,  adem s de golpes  y torturas psicol gicas,á ó  
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hechos  que le  dejaron efectos  invalidantes  como problemas respiratorios, 
p rdida de pieza dental y problemas depresivos, siendo liberado el 31 deé  
enero de 1975, bajo fianza por Tribunal Militar por lo que su detenci n seó  
extendi  por 7 meses y 2 d as, para posteriormente el 6 de noviembre deó í  
1975, ser detenido nuevamente en el Servicio Nacional de Detenidos para 
ser expulsado del pa s por disposici n de un Tribunal Militar.í ó

D CIMO OCTAVOÉ : Que del mismo modo, el demandante don 
Carlos Rafael Riquelme Retamal, present  sus antecedentes ante la referidaó  
comisi n el 23 de enero de 2004 indicando que a la poca del golpe deó é  
estado era obrero, siendo militante del Partido Socialista y fue detenido el 
11 de septiembre de 1973, en su lugar de trabajo en la F brica Comandariá  
por Carabineros, pasando por el recinto de retenci n 12ava Comisar a deó í  
Carabineros, el Regimiento Talca, Estadio Chile y Estadio Nacional, siendo 
sujeto de callej n oscuro, golpizas, pisoteos, as  como interrogatorios conó í  
amenazas  sin  comida,  hechos  que  le  dejaron  efectos  invalidantes  como 
p rdida  de  dos  dientes,  dolores  a  la  columna  y  sensaci n  de  miedo  eé ó  
inseguridad, siendo liberado un d a indeterminado de noviembre de 1973,í  
por lo que su detenci n se extendi  por 2 meses aproximadamente.ó ó

D CIMO  NOVENOÉ :  Que  finalmente,  don  Manuel  Antonio 
Cancino Fuentes, present  sus antecedentes ante la referida comisi n el 4 deó ó  
diciembre de 2003, indicando que a la poca del golpe de estado era obreroé  
de la  C.C.U.,  siendo Presidente  de la  Unidad de Producci n,  Dirigenteó  
Sindical  y  militante  del  Partido  Comunista  y  fue  detenido  el  15  de 
septiembre de 1973, en su lugar de trabajo en la C.C.U., pasando por el 
recinto de retenci n 9ava Comisar a de Carabineros, Estadio Chile, Estadioó í  
Nacional y Penitenciaria, siendo sujeto de golpes de pu o y pies, torturañ  
sicol gica y f sica por los golpes con carabinas, hechos que le dejaron efectosó í  
invalidantes  como  tres  v rtebras  dislocadas,  produciendo  dolores  eé  
incapacidad, siendo liberado 5 de octubre de 1973, por lo que su detenci nó  
se extendi  por 20 d as aproximadamente.ó í

VIG SIMO:  É Que,  en  relaci n  al  primer  supuesto,  esto  es,  laó  
existencia de un hecho antijur dico, conforme a la naturaleza de la materiaí  
y hechos sobre los que versa la litis, cabe consignar que, del m rito de lasé  
probanzas rese adas en los motivos anteriores, ha quedado acreditado enñ  
autos  que  los  demandantes  fueron  detenidos  en  diferentes  fechas  y 
circunstancias, usando para ello la fuerza excesiva, siendo golpeados, para 
ser trasladados a diferentes centro de detenci n, lugares de interrogatorios yó  
torturas, conocidos p blicamente como Londres 38, 3 Alamos, 4 Alamos, asú í 
como un centro de detenci n en Ritoque que describen como campo deó  
trabajos  forzados,  permaneciendo  detenidos  ilegalmente  por  diversos 
periodos,  durante  el  cual  todos  fueron  v ctimas  de  golpes,  amenazas,í  
torturas, vejaciones y ultrajes, m ltiples formas de violaciones a los derechosú  
humanos, como se rese  en los considerandos precedentes. ñó

VIG SIMO PRIMERO: É Que las conductas descritas dan cuenta de 
la comisi n de actos ilegales y arbitrarios, que afectan lo m s esencial de losó á  
seres  humanos,  como son la vida,  integridad f sica,  ps quica,  dignidad yí í  
libertad, los que por su extensi n y alcance trascienden al propio individuo,ó  
afectando a la humanidad toda, y por tanto se encuadran en el concepto de 
delito de lesa humanidad, calificaci n que adquiere relevancia jur dica a losó í  
fines de las defensas fiscales.
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VIG SIMO SEGUNDOÉ : Que los perjuicios sufridos por los actores 

aparecen como consecuencia natural y l gica de todo lo vivido; detenci n yó ó  
prisi n ilegal, golpes de pu os, pies y culatas, entre otros, todos hechos queó ñ  
indudablemente  afectan  de  sobremanera  la  vida  de  cualquier  persona, 
provocando entre otras cosas, trabas para la estabilidad emocional, familiar 
y social, circunstancias que ser n analizadas respecto de cada uno de losá  
actores en las consideraciones posteriores.  

VIG SIMO TERCEROÉ : Que habi ndose acreditado la existenciaé  
del  hecho  da oso  que se  reclama de  conformidad a  lo  dispuesto  en elñ  
art culo 1698 del C digo Civil, corresponde pronunciarse sobre las defensasí ó  
de la demandada.

VIG SIMO  CUARTOÉ :  Que  en  torno  a  la  excepci n  deó  
prescripci n extintivaó  de la  acci n,  incoada plateada por la demandada,ó  
huelga tener presente que el hecho que motiva esta acci n, es de aquellosó  
que la doctrina y tribunales superiores  de justicia reconoce como graves 
cr menes  de  lesa  humanidad,  tal  y  como lo  establece  los  Convenios  deí  
Ginebra  del  a o  1949,  toda  vez  que  estos  hechos  y  especialmente  losñ  
descritos en los motivos 14  al 19  ocurrieron en un contexto de excepci n° ° ó  
a  nuestra  democracia,  per odo  en  que  se  vulneraron  de  manera  grave,í  
sistem tica y masivamente los derechos humanos de las personas oponentesá  
al  r gimen  de  entonces  o  a  simples  civiles  que  no  adher an  a  ning né í ú  
movimiento pol tico, con el nico fin posible de amedrentar al resto de laí ú  
poblaci n civil,  todo ello  cometido  por agentes  del  Estado o por  civilesó  
amparados por ste.é

VIG SIMO  QUINTO:  É Que  cabe  precisar  que  la  acci nó  
indemnizatoria  que  se  deduce  se  encuentra  sustentada  en  las  torturas 
acreditadas que han sufrido los actores por el Estado Chileno con enorme 
poder de coerci n y uso de fuerza, vulnerando con aquello lo dispuesto enó  
el art culo 5.2 de la Convenci n Interamericana sobre Derechos Humanos,í ó  
norma ltima que establece que nadie debe ser sometido a torturas ni aú  
tratos  crueles  inhumanos  o  degradantes  que  as  si  bien  la  acci ní ó  
indemnizatoria  tiene  un  contenido  patrimonial  obedece  a  ndoleí  
humanitaria proveniente de los derechos de todos ser humano reconocidos 
en el tratado internacional indicado, que prima de acuerdo a las normas de 
derecho interno en espec fico al art culo 2497 del C digo Civil.í í ó

VIG SIMO  SEXTO:  É Que  por  otro  lado  sustenta  la  tesis  de 
inaplicabilidad  de  la  norma  del  C digo  Civil  antes  mencionada  por  eló  
art culo 2  de la Convenci n Interamericana sobre Derechos Humanos queí ° ó  
obliga  a  los  estados  parte  a  adoptar  con  arreglo  a  sus  procedimientos 
constitucionales  las  medidas  legislativas  o  de  otro  car cter  que  fueraná  
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades y el art culo 5  deí °  
la Constituci n Pol tica de la Rep blica que reconoce como limitaci n a laó í ú ó  
soberan a el respeto de los derecho esenciales que emana de la naturalezaí  
humana  y  la  obligaci n  del  mismo  de  promover  dichos  derechosó  
fundamentales.

VIG SIMO S PTIMO:  É É Que en efecto, ya la jurisprudencia se ha 
pronunciado en el sentido que la presente acci n civil deriva justamente deó  
hechos  tipificados  como  cr menes  de  lesa  humanidad  los  cuales  noí  
prescriben,  por  lo  que resultar a  incoherente  entender  que la  acci n deí ó  
reparaci n est  sujeta a normas de prescripci n, puesto que ello atenta losó á ó  
principios  del  Derecho  Internacional  que  establecen  la  obligaci nó  
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permanente  del  Estado  de  reparar  a  las  v ctimas  de  estos  cr menesí í  
considerados  de  los  m s  atroces,  tal  como  se  establece  en  el  Pacto  deá  
Derechos  Civiles  y  Pol ticos,  de fecha 23 de marzo de 1976,  Parte  III,í  
art culo  9,  numerando  quinto,  y  la  Resoluci n  Aprobada  56/83  de  laí ó  
Asamblea General de Las Naciones Unidas, de fecha 28 de enero 2002, 
sobre Responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente il citos, ení  
especial su cap tulo segundo; y teniendo presente especialmente que ambasí  
acciones se sustentan en el mismo hecho il cito.í

VIG SIMO  OCTAVO:  É Que,  dado  que  los  Derechos  Humanos 
reconocidos en la Convenci n son inherentes al ser humano durante toda laó  
existencia de ste, no es posible sostener a juicio de esta sentenciadora queé  
un Estado pretenda desconocer la reparaci n necesaria y obligatoria por eló  
mero  transcurso  de  ste,  ya  que  ello  significar a  desconocimiento  delé í  
Derecho Humano conculcado. 

VIG SIMO NOVENO: É Que sustenta lo anterior el art culo 131 delí  
Convenio de Ginebra que sostiene que ninguna parte contratante podrá 
exonerarse, ni exonerar a otra parte contratante, de las responsabilidades en 
que haya  incurrido  ella  misma u otra  parte  contratante  a  causa  de  las 
infracciones previstas en el art culo 130 en el que se incluye la tortura oí  
tratos inhumanos.

Por lo dem s, el que la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de losá ó  
cr menes de guerra y de lesa humanidad establezca en su art culo 4  laí í °  
imprescriptibilidad de la acci n penal  a los  cr menes mencionados en eló í  
art culo  1  entre  otros,  esto  es  los  de  lesa  humanidad  no  conllevaí  
necesariamente  la  exclusi n  de  la  imprescriptibilidad  de  la  acci n  civil,ó ó  
m xime  considerando  el  contexto  del  pre mbulo  de  la  convenci n  ená á ó  
an lisis, en especial aquellos de los p rrafos 3, 4, 6 y 7. á á

TRIG SIMO: É Que de otro lado, debe tenerse presente que no nos 
encontramos frente a una acci n de indemnizaci n de perjuicios com nó ó “ ú ” 
que  derive  de  relaciones  contractuales  o  extracontractuales  propias  del 
derecho interno, sino que como se dijo, nos encontramos ante una acci nó  
que se sustenta en situaciones de car cter humanitaria y que por lo tantoá  
debe  sujetarse  a  normas  y  principios  y  las  reglas  internacionales  que 
conforman el ius cogens, propias del Derecho Internacional; as  y de acogerí  
la tesis planteada por la demandada en este punto, resultar a una graveí  
infracci n  a  las  obligaciones  internacionales  que  ha  contra do  nuestroó í  
Estado, es as  que habiendo ratificado Chile la Convenci n de Viena ení ó  
1980, la que en su art culo 27 establece que un Estado no puede invocar suí  
propio derecho interno para eludir sus obligaciones internacionales, como 
por ejemplo -y como se ha venido se alando- la de reparaci n, norma, queñ ó  
por lo dem s, seg n nuestro ordenamiento interno tiene rango constitucionalá ú  
de acuerdo al art culo 5  de la Constituci n Pol tica del Estado, por lo queí º ó í  
contrariar la  norma mencionada, ser a incluso infringir  a nuestro propioí  
sistema jur dico.í

TRIG SIMO PRIMERO: É Que por otra parte el art culo 2332 delí  
C digo Civil se ala que: ó ñ “las acciones que concede este t tulo por da o oí ñ  
dolo, prescriben en cuatro a os, contados desde la perpetraci n del actoñ ó ”; el 
art culo  2514  se ala  que:  í ñ “la  prescripci n  que  extingue  las  acciones  yó  
derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo, durante el cual no  
se  hayan  ejercido  dichas  acciones.  Se  cuenta  este  tiempo desde  que  la  
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obligaci n se  haya hecho exigibleó ;  finalmente  el  art culo 2515 de igual” í  
cuerpo legal se ala que el tiempo es de 5 a os para las acciones ordinarias.ñ ñ

TRIG SIMO SEGUNDO:  É Que, en ese contexto, el estatuto del 
derecho privado chileno regula relaciones entre particulares, regidas por los 
principios de la autonom a de la voluntad y en plano de igualdad, cuesti ní ó  
inaplicable al caso sub lite, donde se busca regular y sancionar en el mbitoá  
de derecho p blico,  relaciones  verticales  del  Estado con los  particulares,ú  
determinando las responsabilidades que ste tenga por las afectaciones deé  
derechos por parte de sus agentes.

TRIG SIMO TERCERO:  É Que resulta inconcuso que trat ndoseá  
del resarcimiento de las transgresiones a los Derechos Humanos, la fuente 
de responsabilidad civil  o el  estatuto aplicable,  no puede encontrarse en 
nuestro C digo Civil, toda vez que las normas de regulaci n y protecci n deó ó ó  
tales derechos son posteriores a nuestra codificaci n, y las all  contenidas noó í  
fueron concebidas por Bello para la soluci n de problemas contempor neos,ó á  
como el  de marras,  para los cu les ha devenido el desarrollo de nuevasá  
concepciones al amparo del Derecho Internacional, el que incorporado en 
virtud del art culo 5  de nuestra Constituci n Pol tica, resulta absolutamenteí º ó í  
vinculante y obligatorio.

TRIG SIMO CUARTO: É Que as , en el caso í sub lite, la detenci nó  
y prisi n ilegal, golpes y culatazos en diversas partes del cuerpo, as  comoó í  
otras vejaciones particulares para cada actor y ya descritas anteriormente, 
as  como  los  diversos  m todos  de  tortura  que  le  fueron  proferidos,í é  
constituyen en el hecho actividades ileg timas llevadas a cabo al margen deí  
la juridicidad y constitucionalidad, por ende, se trata de cr menes de lesaí  
humanidad, que de acuerdo al Derecho Internacional a trav s de normas deé  
Ius Cogens, del Derecho Consuetudinario y Derecho Convencional donde 
se ha declarado su imprescriptibilidad, sin distinci n alguna de si ello aludeó  
a las acciones penales y civiles, sin que pueda estimarse dicha omisi n comoó  
suficiente  para  interpretar  dicho  cuerpo  normativo  en  contra  de  sus 
beneficiarios naturales, lo que no ser a sino contrariar su historia fidedigna.í

TRIG SIMO QUINTO:  É Que,  en  efecto,  el  art culo  63.1  de  laí  
Convenci n Americana de Derechos Humanos establece que cuando hayaó  
violaci n de un derecho o libertad habr  derecho al  pago de una justaó á  
indemnizaci n a la parte lesionada, y el art culo 1.1 trata de las obligacionesó í  
de respeto y garant a por parte de los Estados partes de las disposicionesí  
contenidas  en  tal  pacto,  relativas  al  respeto  y  protecci n  de  derechosó  
fundamentales.

TRIG SIMO  SEXTO:  É Que  as  no  resulta  posible  aplicar  lasí  
normas  del  C digo  Civil  y  declarar  prescritas  acciones  indemnizatoriasó  
ordinarias  emanadas  de  violaciones  a  derechos  fundamentales,  por  ser 
contrarias al  orden jur dico internacional,  que traducido en Convenios  yí  
Tratados y por clara disposici n constitucional, son vinculantes para Chile,ó  
como  ha  reconocido  y  declarado  abundante  jurisprudencia  de  nuestros 
Tribunales Superiores de Justicia, entre otros, en el homicidio de Fernando 
Vergara, los denominados caso Ligui a, Caravana de la Muerte -cap tuloñ í  
San Javier-,  Secuestro y Desaparici n de Dar o Miranda Godoy y Jorgeó í  
Solovera Gallardo y secuestro y desaparici n de Sergio Tormen M ndez.ó é

TRIG SIMO  S PTIMO:  É É Que  los  art culos  6  y  7  de  laí  
Constituci n Pol tica de la Rep blica establecen los principios de igualdadó í ú  
ante la ley de gobernantes y gobernados, siendo responsables tanto de sus 
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acciones como de sus omisiones, asimismo el art culo 4  de la Ley 18.575í º  
sobre Bases Generales de la Administraci n del Estado, se ala que ste seró ñ é á 
responsable por los da os que causen los rganos de la Administraci n en elñ ó ó  
ejercicio  de  sus  funciones,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que 
pudieren afectar al funcionario que los hubiere ocasionado, normas que en 
conjunto con los  tratados internacionales  vigentes  en Chile,  reafirman el 
deber de responder y resarcir los da os, normas que carecer an de todañ í  
validez y operatividad de aplicarse las reglas y plazos del derecho com n aú  
materias de tan alto dolor y conocimiento p blico, como son las violacionesú  
a los Derechos Humanos.

TRIG SIMO OCTAVO:  É Que, por lo se alado precedentemente,ñ  
esta sentenciadora estima que los c mputos de los plazos establecidos en losó  
art culos 2332 y 2515 no son aplicables en la especie, entran en directaí  
contradicci n  con  normas  internacionales,  normas  de  ó Ius  Cogens,  el 
Derecho Consuetudinario y el Derecho Constitucional, desechando as  laí  
prescripci n invocada por la demandada.ó

TRIG SIMO NOVENO:  É Que seguidamente,  en lo tocante a la 
defensa  de  la  demandada  invocada  como  excepci n  de  ó “reparaci nó  
integral ,  cabe se alar que,  de acuerdo a la informaci n emitida por el” ñ ó  
Instituto  de  Previsi n  Social,  los  demandantes  han  recibido  beneficiosó  
pecuniarios  por parte  del  Estado por el  hecho de haber  sido calificados 
como v ctima de violaciones a los derechos humanos, percibiendo diferentesí  
sumas de dinero. 

Sobre este punto, huelga precisar al respecto que la Ley N  19.123,°  
que crea la Corporaci n Nacional de Reparaci n y Conciliaci n, estableceó ó ó  
una pensi n de reparaci n y otorga otros beneficios en favor de las personasó ó  
que ah  se ala, dicho cuerpo legal ha establecido medios voluntarios a trav sí ñ é  
de los cuales el Estado Chileno ha intentado reparar los da os ocasionadosñ  
a las personas declaradas v ctimas de violaciones a los derechos humanos oí  
de  violencia  pol tica,  pero  sin  que  deba  entenderse  una  supuestaí  
incompatibilidad entre estos resarcimientos y aquellos que leg timamente yí  
por la v a jurisdiccional pretendan las v ctimas. í í

CUADRAG SIMO:  É Que, en este sentido, el propio art culo 4  deí °  
la citada ley dispone que: “en caso alguno la Corporaci n podr  asumiró á  
funciones jurisdiccionales propias de los Tribunales de Justicia ni interferir  
en procesos pendientes ante ellos. No podr , en consecuencia, pronunciarseá  
sobre  la  responsabilidad  que,  con  arreglo  a  las  leyes,  pudiere  caber  a  
personas individuales , lo que deja de manifiesto el pleno resguardo a la”  
garant a  constitucional  de  acudir  a  los  tribunales  de  justicia  cuando  seí  
estime que existe un da o que no ha sido reparado ntegramente.ñ í

En  consecuencia,  se  concluye  que  aun  cuando  los  actores  son 
beneficiarios,  las  mencionadas  leyes  en  parte  alguna  establecieron  una 
incompatibilidad entre los beneficios que otorga y las indemnizaciones de 
perjuicios establecidas en sede judicial. 

CUADRAG SIMO  PRIMERO:  É Que  asimismo,  los  medios 
voluntarios  asumidos  por  el  Estado y fijados  en la  ley singularizada,  en 
modo alguno importan una renuncia o prohibici n para que las v ctimasó í  
acudan  a  la  sede  jurisdiccional  a  fin  de  que  sta,  por  los  medios  queé  
autoriza la ley, declare la procedencia de una reparaci n por da o moral,ó ñ  
en consecuencia, los beneficios establecidos en las Leyes 19.123, 19.992 y 
19.980 no resultan incompatibles con la reparaci n material del da o moral,ó ñ  
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cuya cuant a y para el caso que sea procedente ser  determinada en esteí á  
juicio.

CUADRAG SIMO SEGUNDO:  É Que, en consecuencia, la acci nó  
de  indemnizaci n  por  da o  moral  impetrada,  en  caso  alguno  resultaó ñ  
incompatible  con  los  beneficios  que  han  recibidos  los  demandantes,  a 
cualquier t tulo y en cualquier momento, de manera tal que se rechazar  laí á  
excepci n alegada de reparaci n integral.ó ó  

CUADRAG SIMO  TERCERO:  É Que,  as  las  cosas,  desechadasí  
que  fueren  las  defensas  fiscales,  y  establecida  la  existencia  del  il cito,í  
corresponde  abocarse  a  la  determinaci n  de  los  da os  y  la  relaci n  deó ñ ó  
causalidad.

CUADRAG SIMO  CUARTO:  É Que,  en  cuanto  a  los  da osñ  
invocados, la parte demandante acompa  sendos informes psicol gicos, losñó ó  
que  fueron  elaborados  por  do a  Tatiana  P vez  Soto,  Psic loga  cl nica,ñ á ó í  
Magister Psicoterapia familiar, de pareja e individual, quien compareci  aó  
estrados ratific ndolos, por lo que corresponde proceder a su an lisis.á á

Los  mismos  describen  que se  realizaron  Psico-evaluaciones  en  dos 
sesiones, con entrevista semiestructurada, criterios diagn sticos del Manualó  
de  Trastornos  Mentales  de  la  Asociaci n  Americana  de  Psiquiatr a,ó í  
realizando una descripci n de estos m todos. ó é

CUADRAG SIMO QUINTOÉ : Que en el informe de don Milton 
Manuel Briones Hormaz bal, en el ac pite Observaci n Diagn stica  laá á “ ó ó ”  
profesional incluye el relato que este le entrega, teniendo como resultado 
diagn stico  que  el  paciente  cumple  con  la  mayor a  de  los  criteriosó í  
diagn sticos, para Trastorno de Estr s Postraum tico Cr nico (TEPT), aló é á ó  
haber estado expuesto a una situaci n en extremo amenazadora para suó  
integridad personal, verse privado de libertad, ser sometido a maltratos y 
violencia  durante  los  interrogatorios,  teniendo  recuerdos  y  sue osñ  
angustiosos recurrentes e intrusivos en los que el contenido, est  relacionadoá  
con el trauma, causando malestar psicol gico intenso o prolongado, dandoó  
curso a un correlato fisiol gico intenso al exponerse a factores internos oó  
externos que simbolizan, o se parecen a un aspecto del suceso traum tico.á

Agrega que el  actor presenta s ntomas depresivos  y ansiosos  comoí  
profundo retraimiento emocional, disminuci n importante del inter s o laó é  
participaci n  en  actividades  significativas,  dificultad  persistente  deó  
experimentar  emociones  positivas,  como  felicidad,  satisfacci n,  oó  
sentimientos  amorosos.  Asimismo,  expresa  haber  tenido  pensamientos  de 
muerte  y  sentimientos  de  futuro  truncado,  junto  a  otros  s ntomasí  
relacionados,  cuya  duraci n  prolongada  y  alteraci n  intensa,  causanó ó  
malestares cl nicamente significativos en lo fisiol gico, cognitivo, conductual,í ó  
y deterioro en el funcionamiento global del paciente.

CUADRAG SIMO  SEXTOÉ :  Que  a  su  turno,  el  informe  del 
demandante don Germ n Fernando Calder n Hermosilla,  a quien se  leá ó  
realiz  la misma evaluaci n, indic ndose como resultados que se cumplen aó ó á  
su respecto la mayor a de los criterios diagn sticos para el Trastorno deí ó  
Estr s Postraum tico Cr nico, tras haber estado expuesto a una situaci n ené á ó ó  
extremo  amenazadora  para  su  integridad  personal,  verse  privado  de 
libertad, ser sometido a maltratos y violencia durante los interrogatorios, 
teniendo recuerdos y sue os angustiosos recurrentes e intrusivos en los queñ  
el  contenido,  relacionado  con  el  trauma,  causando  malestar  psicol gicoó  
intenso  o  prolongado,  dando  curso  a  un  correlato  fisiol gico  intenso  aló  
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exponerse a factores internos o externos que simbolizan, o se parecen a un 
aspecto del suceso traum tico.á

La  profesional  destaca  que  tambi n  la  duraci n  prolongada  yé ó  
alteraci n  intensa  de  la  sintomatolog a,  causa  malestar  cl nicamenteó í í  
significativo  en  lo  fisiol gico,  cognitivo,  conductual,  y  deterioro  en  eló  
funcionamiento global del paciente.

CUADRAG SIMO S PTIMOÉ É : Que el informe psicol gico de donó  
Domingo Ignacio Cadin Cruces da cuenta que su estado es de plena alerta, 
lo que corresponde a una persona normal, que es capaz de mantener una 
conversaci n y dar respuestas atingentes a las preguntas que se le formulan.ó  
Luego describe los hechos narrados por el actor, se alando que el pacienteñ  
al ser detenido ten a 20 a os, viv a con sus padres y 2 hermanos de 17 y 18í ñ í  
a os correspondientemente y que al hacer el correlato de lo vivido, se leñ  
quiebra la voz en ocasiones y en otras se r e se alando que prefiere tirarlo aí ñ  
la broma.

Como resultados indica que el actor cumple con la mayor a de losí  
criterios diagn sticos para Trastorno de Estr s Postraum tico Cr nico, yaó é á ó  
descritos, destac ndose que tiene recuerdos y sue os angustiosos recurrentesá ñ  
e  intrusivos  en  los  que  el  contenido,  est  relacionado  con  el  trauma,á  
causando  malestar  psicol gico  intenso  o  prolongado,  dando  curso  a  unó  
correlato fisiol gico intenso al exponerse a factores internos o externos queó  
simbolizan,  o  se  parecen  a  un  aspecto  del  suceso  traum tico  y  que  laá  
duraci n  prolongada  y  alteraci n  intensa  de  la  sintomatolog a,  causaó ó í  
malestar cl nicamente significativo en lo fisiol gico, cognitivo, conductual, yí ó  
deterioro en el funcionamiento global del paciente.

CUADRAG SIMO  OCTAVO:  É Que tambien,  el  informe 
psicol gico de don Carlos Rafael Riquelme Retamal da cuenta que su niveló  
de conciencia, lucidez, concentraci n, es de mediana alerta, siendo capaz deó  
mantener  una  conversaci n,  respondiendo  de  forma  atingente  a  lasó  
preguntas que se le formulan. Observando que el paciente al ser detenido 
ten a 21 a os, viv a con sus padres y varios de sus 9 hermanos, l es elí ñ í é  
tercero de los hermanos.

Como resultados indica que el actor cumple con la mayor a de losí  
criterios diagn sticos para Trastorno de Estr s Postraum tico Cr nico, yaó é á ó  
descritos, destacando el haber estado expuesto a una situaci n en extremoó  
amenazadora  para  su  integridad personal,  verse  privado de  libertad,  ser 
sometido  a  maltratos  y  violencia  durante  los  interrogatorios,  adem s fueá  
testigo  presencial  o  conoci  que  estos  sucesos  traum ticos,  les  ocurri  aó á ó  
otros, como familiares, amigos o compa eros. y que la duraci n prolongadañ ó  
y  alteraci n  intensa  de  la  sintomatolog a,  causa  malestar  cl nicamenteó í í  
significativo  en  lo  fisiol gico,  cognitivo,  conductual,  y  deterioro  en  eló  
funcionamiento global del paciente.

CUADRAG SIMO  NOVENOÉ :  Que  por  ultimo,  el  informe 
psicol gico  de  don  Manuel  Antonio  Cancino  Fuentes  da  cuenta  de  unó  
diagn stico de trastorno de estr s postraum tico.ó é á

En el documento el demandante da cuenta que, al momento de la 
detenci n, el paciente viv a con su madre, su esposa y 3 hijos peque os,ó í ñ  
observando que, durante el desarrollo de su relato, este se quiebra y llora. 

Como resultados indica que el actor cumple con la mayor a de losí  
criterios diagn sticos para Trastorno de Estr s Postraum tico Cr nico, yaó é á ó  
descritos, destacando el haber estado expuesto a una situaci n en extremoó  
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amenazadora  para  su  integridad personal,  verse  privado de  libertad,  ser 
sometido  a  maltratos  y  violencia  durante  los  interrogatorios,  adem s fueá  
testigo  presencial  o  conoci  que  estos  sucesos  traum ticos,  les  ocurri  aó á ó  
otros, como familiares, amigos o compa eros y que la duraci n prolongadañ ó  
y  alteraci n  intensa  de  la  sintomatolog a,  causa  malestar  cl nicamenteó í í  
significativo  en  lo  fisiol gico,  cognitivo,  conductual,  y  deterioro  en  eló  
funcionamiento global del paciente.

QUINCUAG SIMO:  É Que,  respecto  de  todos  los  demandantes, 
como se viene razonando, ha quedado plenamente establecida la existencia 
del il cito y su relaci n causal con los da os y perjuicios invocados, y a laí ó ñ  
luz  de  los  informes  psicol gicos  que  fueran  rese ados,  sumado  a  lasó ñ  
m ximas de experiencia en el sentido que hechos como los establecidos ená  
autos  tienen  como efecto  ordinario  y natural,  una  conmoci n  interna  yó  
afectaci n  a  la  salud  f sica,  siquica  y  emocional,  aparecen  indicios  queó í  
permiten  presumir  fundadamente  que  las  vivencias  a  las  que  fueron 
sometidos los demandantes afectan de sobremanera la normalidad de la vida 
y acarrean consecuencias ps quicas permanentes.í

As , los perjuicios sufridos por los actores, en su diversa magnitud,í  
aparecen como consecuencia natural y l gica de todo lo vivido, hechos queó  
indudablemente  afectan  de  sobremanera  la  vida  de  cualquier  persona, 
provocando entre otras cosas, trabas para la estabilidad emocional, familiar 
y social, circunstancias acreditadas por los antecedentes tenidos a la vista, en 
particular  los  informes  psicol gicos,  padecimientos  que  dan  cuenta  deló  
v nculo causal entre los hechos delictivos acreditados y el da o padecido. í ñ

QUINCUAG SIMO  PRIMEROÉ :  Que,  conforme  las 
consideraciones  anteriores,  no  cabe  sino  dar  lugar  a  la  acci nó  
indemnizatoria solicitada por los actores, aunque no por la suma pedida en 
la demanda, y para la regulaci n del quantum indemnizatorio se tendr  enó á  
consideraci n no s lo la situaci n especial de cada uno de los actores, sinoó ó ó  
tambi n  las  indemnizaciones  fijadas  en  otros  casos  de  v ctimas  deé í  
violaciones a los Derechos Humanos, considerando que no pueden obviarse 
los montos que en similares circunstancias se han establecido, baremo que 
conduce a la determinaci n de la suma se alada.ó ñ

QUINCUAG SIMO SEGUNDOÉ : Que reconociendo desde luego 
las  falencias  que  tiene  una  indemnizaci n  en  dinero  para  los  hechosó  
vivenciados  por  los  actores,  que  solo  por  la  via  de  la  compensaci n  seó  
pretende morigerar en su esfera mas intima los efectos y secuelas de los 
mismos, atendida la gravedad de las consecuencias que en la vida de los 
actores tuvo la violaci n a sus derechos humanos, todo lo cual le provocó ó 
un trastorno de estr s post traum tico, lo que naturalmente conlleva grané á  
dolor y aflicci n que provocan en un ser humano sujeto a aquellos, no s loó ó  
dolor  f sico  inmediato  que  se  ve  reflejado  en  las  patolog as  f sicas  queí í í  
padece actualmente sino que adem s un estado de vulnerabilidad internaá  
con efectos permanentes, se ponderar  prudencialmente lo ocurrido respectoá  
de cada uno.

Que  as ,  en  lo  que  se  refiere  a  don  Milton  Manuel  Brionesí  
Hormaz bal, se considerar  el tiempo que dur  su privaci n de libertad,á á ó ó  
que seg n el  informe Valech fue de 2 meses  y  quince d as,  los  golpes,ú í  
torturas  con aplicaci n de electricidad en todo el  cuerpo,  simulacros  deó  
fusilamiento y condiciones en que fue detenido, la circunstancia de haber 
sido  trasladado  a  diversos  centros  de  detenci n,  as  como  las  secuelasó í  
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sicol gicas que produjeron en el desarrollo de su vida y la p rdida de suó é  
fuente laboral, llevan a esta jueza a regular su reparaci n en la suma deó  
$20.000.000.- (veinte millones de pesos), 

QUINCUAG SIMO  TERCEROÉ :  Que  en  el  caso  del  actor 
Calder n Hermosilla  si  bien su privaci n de liberad fue sustancialmenteó ó  
menor,  puesto  que  estuvo  detenido  por  dos  d as,  en  que  fue  vendado,í  
maniatado y amarrado de pies, se estableci  que fue golpeado brutalmente,ó  
con golpes de culata y golpiza, que le ocasion  fractura, y afectaron susó  
meniscos, pierna izquierda, zona genital y bajo vientre, as  tambi n en elí é  
rostro que le provoc  da o en la zona orbital derecha, as  como fracturas yó ñ í  
fisura  nasal,  lo  que  le  afect  considerablemente,  por  lo  que  se  fija  eló  
quantum indemnizatorio en la suma de $20.000.000.- (veinte millones de 
pesos).

QUINCUAG SIMOÉ  CUARTO: Que en cuanto a don Domingo 
Ignacio Cad n Cruces, estuvo detenido por 7 meses y 2 d as, siendo v ctimaí í í  
de golpes y torturas sicol gicas, as  como aplicaci n de electricidad en todoó í ó  
el cuerpo, que le ocasionaron problemas respiratorios y depresivos, as  comoí  
p rdida de pieza dental, y su situaci n se diferencia, por haber sido luego deé ó  
ello  y  con motivo  de  los  mismo,  expulsado del  pa s  por  disposici n  deí ó  
Tribunal Militar con destino a M xico con prohibici n de retornar, por 12é ó  
a os antes que pudiera retornar al pa s, circunstancia que adem s conculcñ í á ó 
su libertad de desplazamiento y autodeterminacion, provocando desarraigo y 
consternaci n de orden social y familiar, hechos que llevar a determinar eló  
monto de la indemnizaci n en la suma de $50.000.000.- (cincuenta millonesó  
de pesos).

QUINCUAG SIMOÉ  QUINTO: Que respecto a don Carlos Rafael 
Riquelme  Retamal,  este  fue  detenido  por  dos  meses  aproximadamente, 
siendo  atormentado  y  sujeto  de  callej n  oscuro,  golpizas  y  exhaustivosó  
interrogatorios,  en  un  recinto,  teniendo  secuelas  como  p rdida  de  dosé  
dientes y dolores a la columna, por lo que se fija el quantum indemnizatorio 
en la suma de $10.000.000.- (diez millones de pesos).

QUINCUAG SIMOÉ  SEXTO: Que don Manuel Antonio Cancino 
Fuentes fue detenido por 3 meses y 28 dias aproximadamente -seg n elú  
informe  aludido-,  siendo  golpeado  con  pu os  y  pies,  as  tambi n  porñ í é  
carabinas, adem s de interrogatorios y torturas f sicas y sicol gicas, que leá í ó  
produjeron  tres  v rtebras  dislocadas,  que  le  produjeron  dolores  eé  
incapacidad, por lo que se fija el quantum indemnizatorio en la suma de 
$35.000.000.- (treinta y cinco millones de pesos).

QUINCUAG SIMO  S PTIMO:  É É Que,  atendido  el  car cterá  
declarativo  del  proceso,  la  suma  ordenada  pagar  devengar  intereses  yá  
reajustes, una vez que se encuentre firme o ejecutoriada y hasta su pago 
efectivo.

QUINCUAG SIMO  OCTAVO:  É Que atendido  el  m rito  de  loé  
razonado  anteriormente  y  el  hecho  que  la  demandada  no  controvirtió 
sustancialmente los hechos, cada parte pagar  sus costas. á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 160, 170, 748í  
y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil;  art culo  48 del  C digoó í ó  
Org nico de Tribunales; art culos 2332 y 2497 del C digo Civil; Ley Ná í ó ° 
19.992, ley N  19.123; art culo 2.3 del  Pacto Internacional de Derechos° í  
Civiles y Pol ticos; art culo 14.1 de la Convenci n sobre la Tortura y otrosí í ó  
tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes; art culos 1.1, 2 y 63.1 deí  
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la Convenci n Americana de Derechos Humanos; los Principios 15, 18 y 20ó  
de los Principios y directrices b sicos sobre el derecho de las v ctimas deá í  
violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y 
de violaciones graves del derecho internacional humanitario, se declara:

I.-  Que se  rechazan las excepciones de reparaci n del  da o y deó ñ  
prescripci n deducidas por la demandada; ó

II.- Que se acoge parcialmente la demanda de fecha 6 de enero de 
2022,  y se condena al Fisco  de Chile a  pagar a: a) don Milton Manuel 
Briones Hormaz balá  la suma de $20.000.000.-, b) a don Germ n Fernandoá  
Calder n Hermosillaó  la suma de $20.000.000.-, c) a don Domingo Ignacio 
Cad n Crucesí  la suma de $50.000.000.-, d) a don Carlos Rafael Riquelme 
Retamal  la  suma de $7.000.000.-  y e)  a  don Manuel  Antonio  Cancino 
Fuentes la  suma  de  $35.000.000.- por  concepto  de  indemnizaci n  deó  
perjuicios por da o moral;ñ

III.-  Que  la  suma ordenada  pagar  devengar  reajustes  e  interesesá  
desde que el presente fallo quede ejecutoriado y hasta su pago efectivo.

IV.- Que cada parte pagar  sus costas. á
Reg strese, notif quese, cons ltese sino se apelare.í í ú

        
DICTADA  POR  DO A  ROC O  P REZ  GAMBOA,  JUEZAÑ Í É  
TITULAR. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  diez  de septiembre de dos mil veinticuatro
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